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ALCALDíA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
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SECRETAR íA GENERAl. : Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar las obras de urbanización de la 
avenida proyectada entre la plaza de Manuel Becerra y la calle 
de Francisco N avacerrada; para las obras de acondicionamiento 
del lago de la Casa de Campo, y para la enajenación de una má­
quina litográfica.-Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, y sobre inclusión de las fincas números 15 de la calle de 
Rodas, 7 de la del Llantén, 65 de la de Emilio Ferrari y 15 de la 
de León Gómez en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 19ss.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá ele RomanÍ, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, . Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretaría general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
·el día 14 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 del corriente, proponiendo se eleve 
hasta la suma de 9.000 pesetas el sueldo de los tres Pro­
fesores auxiliares de la Escuela Madrileña de Cerámica de 
la Moncloa ingresados por oposición el verano último, y 
el de los dos cuyos servicios han sido contratados, retro­
trayéndose este acuerdo a las fechas respectivas de pose­
sión ele sus cargos. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de conformidad con 

10 informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Aurora Per­
múy Rey, propietaria de la finca número 22 de la calle de 
la Cava Baja, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 5 de octubre último, por el que se ordenó 
a la propiedad realizase con toda urgencia las obras pre­
cisas de consolidación en el inmueble, teniendo en cuenta 
que el acuerdo impugnado tuvo como b'lse los informes 
técni<:os emitidos por el seÍlor Arquitecto de la Primera 
División y por la Comisióp. Asesora creada al efecto, tra­
lllitándose el expediente con sujeción a las normas pre­
establecidas, sin que, por otra parte, hayan variado las 
circunstancias que motivaron tal acuerdo. 

3.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de los recursos de reposición interpuestos por don 
Felipe Ignacio de la Ganna y D. Diego Alvarez, inquilinos 
de la finca número 84 de la calle de San Bernardo, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
noviembre último, por el que se ordenó el desalojo tem­
poral del inmueble mientras se realizaban las obras precisas 
de consolidación, teniendo en cuenta que no han variado 
las circunstancias que sirvieron de ..base al acuerdo impug­
nado, el que; por otra parte, tUVQ como fundamento los 
informes técnicos emitidos en el expediente. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del 'corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima.ción 
del recurso de reposición interpuesto por D. Rafael Martín 
Manrique, en nombre de los herederos de doña Prima Be­
nito GÓ111e~, C01110 propietarios de la finca número 27 de la 
calle de la Arganzuela, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de noviembre último, por el 
que se les ordenó la ejecución urgente de las oportunas 
obras de consolidación en el inmueble ·d-e referencia., te­
niendo en cuenta que el acuerdo fué adoptado de confor­
midad con los dictámenes emitidos al efecto, ofreciendo 
las mayores garantías de acierto. 

5.0 Quedar ertterada de una ' comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, ele -29 de noviembre último, por la que se 
desestima el recurso de reposición interpuesto por D. Luis 
Pedraza Salinero y otros inquilinos ele la finca número 15 
de la avenida de Felipe II contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 22 de junio elel corriente 
año, que queda firme y subsistente, por el que . se declaró 
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incluída la finca de referencia en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa . 

6.° a 8.° Aprobar tres decretos de la A lcaldía Pre­
sidencia, fechas 13 del corriente los dos primeros v 10 de 
igual mes el último, proponiendo la inclu~ i ón de l;s lincas 
números 15 de la calle de León Gómez, 7 de la del LJantcn 
y 65 de la de Emi lio Ferrari en el Registro Público de 
Solares e InmL!(~bles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la ] efatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 19-J.7, dictado para aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
irrformado por la Dirección de Acopios, y con el visto 
bueno del Concejal Delegado del Servicio, la construcción 
y colocación de una estantería, de las características seña­
ladas en el mencionado informe, con destino a las oficinas 
de Empadronamiento de la Sección de Estadística. cuya 
construcción se encargará a la entidad comercial Ignacio 
Rumbao; debiendo ser cargo su importe, de 26.805,25 pe­
setas, a la partida 46 del vigente presupuesto. 

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mi smos, 
correspondiente al mes de noviembre último. 

Hacienda 

11. Aprobar un gasto de 11.000 pesetas, con cargo a 
la partida 507 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Pía Unión de Hijas ele San Joaquín para 
las atenciones del Asilo de Ancianas Ciegas que sostiene 
dicha Comunidad. 

12. Disponer, en cumplimiento de lo determinado en la 
orden del Ministerio de E ducación Nacional de 15 de marzo 
de 1951 y de lo ordenado en la sentencia de la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo, fecha 11 de marzo del corriente año, 
que se reconozca a D. Severiano Martín Fernández, Maes­
tro 'nacional con destino en el hogar de Auxilio Social 
Cuartel de la Montaña, el derecho al percibo de indemni­
zación por casa-habitación desde el día 16 de abril de 1952, 
fecha en que tomó estado civil; y que la cantidad de pese­
tas 19.770,80, importe de dicha indemnización , a razón de 
7.300 pesetas anuales, por el período de tiempo compren­
dido entre la fecha anteriormente indicada y el 31 de di­
ciembre de 1954, sea cargo a la partida de Resultas que 
para esta clase de atenciones figura en la relación aprobada 
el 4 de febrero del corriente año, y por lo que respecta a la 
cantidad correspondiente al ejercicio en curso, si aún con­
tinuase prestando el interesado sus servicios, sea cargo a 
la partida 557 del vigente presupuesto. 

13. Abona¡- a D. Angel H ernández Nicolás, Inspector 
Jefe del Albergue . de A ncianos de A lcalá de Henares, la 
cantidad de 1.000 pesetas por diferencias de gratificación 
de Jefatura correspondiente al año 1954, y la de 250 pese­
tas, importe de la parte alícuota de las pagas extraordina­
rias durante dicho ejercicio económico, CJue no le fueron 
satisfechas en su oportunidad; debiendo ser cargo dichas 
sumas al capítulo de R esultas del vigente presupuesto. 

14. Aprobar. de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interi or y Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo a la par-tida 154 
del vigente presupuesto, equivalente a nueve mensualida­
des del último jornal disfrutado en activo 'por el E mpe­
drador del Servicio de Vías y Obras, jubilado, D. Domingo 
Moreno Andrés, cuya cantidad le corresponde en concepto 
de premio por los servicios prestados durante más de cua-

renta años a la Corporación Municipal, y por reunir la 
condic.iones que ~eter1l1 inan a estos efectos los acuerdo~ 
11lUnlClpales que l:lgen la materia. 

15. Aprobar, c~e co~:orm i dad ~on lo. acordado por la 
PresIdencIa de la COlll lslon de GobIerno l11terior y Perso­
nal, el gasto correspon~liel~te, COIl cargo a la mi sma partida 
presupuestana que se lIlchca en el anterior, para conceder 
un premlO, equIvalente a una anualidad del último jornal 
chsfrutado en actIVO, al Encargado de la Sección ele' Ti­
pografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales don 
Alberto Sanjuán Sánchez-Villaseñor, jubilado con más de 
c~l a.renta y seis años de servicios a la Corporación M u­
nlclpal. 

16. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, el gasto .correspond~en~e, con cargo a la misma partida 
presupuestana que se l11dlCa en los dos anteriores, para 
conceder UI1 premio, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo, al Guardia de Policía 
Municipal D. Manuel Moreno Sánchez, jubilado con más 
de .treinta y cinco años de servicios a la Corporación Mu­
I1lClpal. 

17. A bonar a D. Fernando, D. Luis, D . Manuel, doña 
Matilde y D. César García Amorena, C01.110 hijos del Maes­
tro nacional, fallecido, D. Pedro García Marín, de confor­
l11i~lacl con el dictamen emitido por la Junta Municipal de 
Pnmera Enseñanza, las cantidades de 184,40 y 1.011,39 
pesetas, importe de las diferencias de indemnización por 
casa-habitación del año 1948, correspondientes a la tercera 
y cuarta entregas efectuadas; ckbiendo ser cargo las indi­
cadas sumas a la partida de Resultas que para estas aten­
ClOnes figura consignada en la l-elación aprobada en 4 de 
febrero del corriente año. 

18. Autorizar al Banco Hispano Americano, de con­
formidad con lo informado por la Sección de Deuda, para 
que, obrando como apoderado de Construcciones y Con­
tra~as .(S. A.), sustituya por otras de igual importe las 
obhgaclOnes del E mpréstito V illa de Madrid de 1941, se­
rie B, número 26.968, y serie C, números 3.389-90, que 
forman parte del depósito formalizado el 27 de abril de 1954, 
por cargareme número 7.776, como fianza definitiva para 
responder de las obras de construcción de los colectores de 
Aluche y Meaques, cuyas obligaciones fueron amortizadas 
en el sorteo celebrado el día 16 de septiembre de 1954. 

19. Autori zal~ al Banco Hispano Americano, de con­
formidad con lo informado por la Sección de Deuda. para 
que, obrando C01110 apoderado de D. Tuan Martínez Ló­
pez, sustituya por otras de igual importe las obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1929 serie A núme­
ros 1.545 a 50, que forman parte del depÓsito forn~alizado 
por cargareme número 21.314, como fianza definitiva para 
responder de la contrata de las obras de construcción de 
colectores en el arroyo de los Pinos, cuyas obligaciones 
fueron amortizadas en el sorteo celebrado el día 16 de 
septiembre de 1954. 

20. Aprobar un gasto de 2.531,65 pesetas, con cargo 
al capítul o de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al Oficial de Intervención , procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillejas, D. Fernando Sanz Ladre las 
diferencias de hahei-es, pagas extraordinarias y plus de ca­
restía de vida por los meses de julio a octubre, ambos 
inclusive, de 1953, que no le fueron liquidadas en su opor­
tunidad al reali zarse la adaptación de los nuevos sueldos 
con motivo de la reorganización. 

21 a 27. Quedar enterada de siete oficios de la Inter­
vención Municipal remiti endo, a efectos de lo determinado 
en el párrafo segundo del apartado B) de la regla 63 de 
las instrucciones de Contabilidad anejas al vigente regla­
mento de Haciendas locales, los balances ele operaciones 
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realizadas hasta el 30 de septiembre del corriente año, y 
que han de tener en su día el adecuado reflf!jo en la con­
tabilidad municipal , por cuenta de los presupuestos extra­
ordinarios de 1931 , 1932 (capitalidad). 1940 (décima), 1Q-+1 
(primitivo y al1lpliación) , 1946 (primera, segunda y tercera 
etapas) . 

28. Aprobar un gasto total de 5.557.927,-+4 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y nueve certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

29. Aprobar un gasto total de 1.824.911,49 pes('ta" 
para satisfacer, en cincuenta y cuatro expedientes, el inl­
porte de facturas por suministros a distintos Servicios y 
dep('ndencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto qne se señalan en cada caso. 

30. Aprobar un gasto total de 163.465,76 pesetas para 
sati sfacer el importe de las once nóminas , que se unen a 
los respectivos expedientes , por trabajos efectuados en los 
dife rente Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

31. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas. C011 cargo ai 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para la 
adquisición de juguetes para los colegiales de los Internados 
municipales con motivo de la próxima fiesta de Reyes. 

32. Aprobar un gasto de 2.036 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto. para abonar 
a la que fué operaria de limpieza de Casas Consistoriales 
doña Angeles Córdoba Ráez las diferencias de jornal, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida correspondien­
tes al año 1951, en aplicación de los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 26 de marzo de 1952 y 27 de octubre 
de 1954. 

33. Aprobar un gasto de 10.266,84 pesetas, con 'cargo 
al mismo capítu lo presupuestario que se indica en el ante­
r ior, para abonar al ] efe del Centro Asistencial de primer 
orden D. Julio Toledo Manzano las diferencias de haberes 
y pagas extraordinarias desde el día 10 de marzo hasta el 
31 de diciembre de 1954, como consecuencia de su nom-
bramiento para dicho cargo. . 

34. Aprobar un gasto de 1.089 pesetas , con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los elos an­
teriores, para alJonar al operario de Limpiezas D. Pablo 
Reborido Domínguez las pagas extraordinarias de abril, 
julio y octubre de 1950, 110 percibidas por el interesado 
por hallarse sujeto a expediente de responsabilidades. 

35. Aprobar un gasto de 1.788,75 pesetas, con carg-o 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al Auxiliar ele Estadística don 
L eopoldo Mateo Herrero el importe de las diferencias ele 
plus ele carestía ele vida correspondientes al tiemj)o com­
prendido entre ell de julio ele 1952 y el 31 de julio ele 1954. 

36. Aprobar Ull gasto de 354,10 pesetas, con cargo al 
mis1110 capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteri ores. para abonar al Auxiliar de Estadística D. Vic- "­
torino J ,ópez ManriC]ue las diferencias de haberes y pagas 
extraordinarias por el tiempo comprendido entre el 29 de 
abril de 1948, fecha ele anexión elel Ayuntamiento. ele Cara­
banchel, de elonde procede, y el 3 ele diciembre elel mis­
mo año. 

37. Aprobar un gasto de 58-+ pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, nara abonar a D. Tosé María Abella Paramio, 
en conceptó de hijo y )lerede¡:o de la que tué operaria de 
limpieza ele Casas Consi storiales eloña :María Paramio Pe­
e]¡-ero. los jornales del mes de septiembre de 1954 y la 
parte proporcional del plus ele carestía ele ' vida del tercer 
tri1l1estre el el mismo año, no percibidos por la finada. 

38. Aprobar un gasto ele 620,20 pesetas, con cargo 
al 111ismo capítulo presupuestario que e indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Eulogia Andrés Gutiérrez. 
C0l110 viuda del que fué operario del Servicio de Vías y 
Obras, jubilado. D. Fernando ::VIontesinos i\Ioreno, conjun­
ta11lente con sus tres hijos mayores de edad, el importe 
de la pensión del mes ele octubre de 1954, no percibida 
por el causante. 

39. Aprobar un gasto ele 1.224,27 pe etas, con cargo 
al mi ' 111 0 capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a doña María Ajeito Gómez, como 
viuela del que fué operario del Servicio ele Limpiezas, jubi­
lado, D. Andrés Roelríguez Bejerano, el importe de la pen­
sión de julio de 1954- y la mensualidad extraordinaria del 
mismo me!:> y año, no percibidas por el causañte. 

-+0. Aprobar Ull gasto ele 1.055,76 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteri ores, para abonar a doña Trinidad Fernández Del­
gaelo, como viuda del CJue fué operario del Matadero y 
Mercado de Ganados D. Luciano López Sáez, por sí y en 
representación CJe su hija menor de edad, y conjuntamente 
con las dos hijas mayores, la media mensualidad extraor­
dinaria de octubre y las partes proporcionales de los pluses 
ele carestía ele viela y familiar del cuarto trimestre de 1954, 
no percibielos por el causante. 

-+1. Aprobar un gasto total de 12.543,60 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestarió que se indica en 
los nueve anteriores, para satisfacer a los Vigilantes feme­
ninos ele Evacuatorios, procedentes del anexionado Ayun­
tamiento ele Vallecas, que a continuación se relacionan, las 
diferencias por concepto elel plus familiar que les corres­
ponde y en la cuantía que para. caela una ele ellas se de­
termina: 

Doña Fausta Clemente BIas, 2.109,80 pesetas; doña 
Lorenza Gómez Castañeda. 904,20; doña Matilde Pérez 
Yagüe, 1.507: eloña Mercedes Lucas Ibáñez, 5.348,40, y 
doña Aurora Díaz Martínez, 2.674,20. 

42. Aprobar un gasto de 7.049,60 pesetas para abonar 
al Vigi lante de Evacuatorios D. Juan Dolera ]iménez el 
importe ele los jornales, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de viela elesele el 16 de enero ele 1954 al 9 de febre­
ro ele 1955, a razón de 24,20 pesetas diarias, y hasta el 
27 de mayo de 1955 a razón de 26,60 pesetas, también 
diarias, cuya cantidad habrá de ser cargo a las partidas 257, 
520 Y 555 )' capítulo de Resultas, todos ellos del vigente 
presu puesto. 

43. Aprobar un gasto de 2.555 pesetas, con cargo a 
la partida 161 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
dietas devengaelas por los señores que han constituí do el 
Trihunal del concurso-oposición restringido para proveer 
trece plazas ele :'laestro y cuatro de Maestras de Inter­
nados. 

44. Aprobar un gasto ele 1.315 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para 5atisfacer las diet.as devengadas por los señores 
que han constituído el Tribunal del concurso-oposición res­
tringido para proveer plazas de operarios en el Matadero 
y Mercado de Ganados. 

-+5. Aprobar un gasto de 1.325 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que ~e indica en los dos 
anteriores, para satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituído el Tribunal del concurso-opo­
sición restringido para proveer plazas de Guardias de Poli­
cía l\[ unicipal. 

4.6. J\ probar un gasto ele 12.330 peseta, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer las dieta devengadas por los 
señores que han constituído el Tribunal elel concurso-opo­
sición para proveer cuatro Auxiliarías de la Escuela 1\![a­
drileña de Cerámica de la l\ronrloa. 
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47. Aprob~r un gasto de 150 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para. satisfacer las dietas devengadas por los 
señores que han constituído el Tribunal de oposiciones para 
proveer doce plazas de Profesores de la Banda Municipal. 

48. Aprobar un gasto total de 87.597,12 pe etas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer a los Vigilantes nocturnos proceckntes del ane­
x.ionado Ayuntamiento de Vallecas, que se relacionan en el 
expediente, y que encabeza D. Amadeo Pérez Pérez y 
finaliza en D. Antonio Martín Macías, las diferencias que 
les corresponde por el plus de cargas familiares durante el 
período comprendido entre el 22 de diciembre de 1950 y 
el 31 de diciembre de 1953. 

49. Aprobar un gasto de 1.001,35 pesetas, con cargo 
a la partida de Resultas aprobada en 4 de febrero del co­
rriente año, para abonar al ' Maestro nacional D . José Veli­
lla Marín, con destino en Chamartín, las diferencias de 
indemnización por casa-habitación que les corresponde per­
cibir desde el día 5 de junio de 1948, fecha de la anexión 
de aquel Ayuntamiento, hasta el 31 de díciemblje del mis­
mo año. 

50. Aprobar un gasto de 4.954,38 pesetas, con cargo 
a la partida 161 del vigente presupuesto, para el abono de 
los trabajos a destajo por la perforación de fichas de la 
Administración de Rentas por el personal de la Sección 
de Estadística que figura en la nómina unida al expediente. 

51. Abonar a D. Isidoro Martín Fernández, en su 
calidad de Secretario interino del Juzgado municipal nú­
mero 21, por fallecimiento del titular, la cantidad de 750 
pesetas mensuales, como indemnización por casa-habit~ción, 
a partir del 24 de agosto del corriente año, hasta tanto 
justifique el desempeño' del referido cargo; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 38 del vigente presupuesto. 

52. Librar a nombre de D. Ramón Fontcuberta Ba­
yod, como Jefe interino de la Sección de Hacienda, la 
cantidad de 750 pesetas, a justificar, y con cargo a la par­
tida 15 del vigente presupuesto, para gratificar, como en 
años anteriores, al personal de la Sección de Loterías por 
los trabajos realizados con motivo de la celebración de 
sorteos de amortización de obligaciones de los Empréstitos 
municipales. 

53 a 58. ' Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 25 de la Ordenanza de ~'(ac­
ciones reguladora, exención en 'el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para 
los establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Baltasara Ecija Horcajada, para venta de cal­
zado ordinario y cacharrería en la calle de N arváez) 63, 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

. A doña Victoria Bartolomé Martín, para café bar en 
la 'calle de Serrano, 46, por las mismas razones que el 
anterior. 

A doña Carmen Pé,rez Mayor, para veüta de fiambres 
en la calle de Antonio Maura, 20, por fallecimiento de su 
madre, anterior industrial. 

A doña María Chillirón Jaén, para compraventa de 
máquinas de escribir usadas en la calle de Claudio Coello, 
número 73, por fallecimiento de su esposo, anterior in-
dustrial. . 

A doña Guadalupe Muñoz Díaz, para pastelería y re­
postería en la calle de Isabel la Católica, 19, por cesión 
de su hijo, anterior industrial. . 

A D. Manuel Gil Torrejón, para droguería en la calle 
de Antillón, 1, por cesión de su padre, anterior ind~lstrial. 

59 y 60. Conceder a D . Mariano Prieto González y 
a la Cooperativa de Consumos San José, de conformidad 
con 10 determinado en el apartado a) de la base 25 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención del pago 
de derechos ele licencia de apertura para taller de repara-

ciones de calzado en la calle de Sánchez Pacheco 47 y 
para venta de artículos de consumo y uso familia~ en' la 
calle de N uestra Señora de la Altlludena, 1, respectiva_ 
mente, por tratarse de establecimientos en que se ejercen 
actividades que tienen otorgada la exención en la contri­
bución industrial. 

61 y 62. Conceder a D. Ramón Acero Acero, ele Con­
formidael con lo establecielo en el apartado d) de la ba e 25 
de la Ordenanza ele exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia ele apertura para casquería 
en la calle de las Azucenas, 37 (Chamartín), por traslado 
forzoso desde la calle ele Antonio Grilo, 6. y a D. Luis 
Llorente Martín, para venta de billetes de coche de línea 
en la calle de Gaztambide, 8, por traslado forzoso desde la 
de Bailén, 11. 

63. Conceder a doña Petra Bernal Torres, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, exención 
en el pago de derechos de licencia de apertura para su 
establecimiento ele compraventa mercantil en la calle de Fer­
nández ele los Ríos, 13, por traslado forzoso desde la de 
Bravo Ml1rillo, 4, por h~berse inc1uíslo esta última en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles ele Edificación 
forzosa, y conservando la facultad de reintegrarse a la 
la misma una vez se haya reconstruído el edificio; decla­
rándose a la interesada exceptuada asimismo del pago cuan­
do se reintegre a la indicada finca de la calle de Bravo 
Murillo. 

64. Devolver a D. José María Sanchiz Sancho la canti­
dad de 62.241,20 pesetas, importe del recibo número 19.218, 
correspondiente a la liquidación practicada en el expediente 
de plus valía número 8.378 de 1943, por la transmisión de 
un solar en la calle de Fernández de los Ríos, 3, cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso; de­
biendo simultáneamente girarse un nuevo recibo, por pese­
tas 42.886,70, importe de la liquidación rectificada de 12 de 
mayo del corriente año, de acuerdo con la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
10 de noviembre de 1953, que fué acatada por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 30 de abril de 1954. 

65. Devolver a D. Esteban Madrazo Quintanar la 
cantidad de 36.079,15 pesetas, importe elel recibo núme­
ro 24.030, correspondiente a la liquidación practicada en el 
expediente de plus valía número 7.705 ele 1949, por la 
transmisión de un solar en la calle elel Guadalquivir, sin 
número, y cuya devolución habrá ele tener lugar como 111i­
nOl'ación de los ingresos del mismo concepto elel presupuesto 
en curso; debiendo simultáneamente girarse un nuevo re­
cibo, por 8.955,53 pesetas, importe de la liquidación recti­
ficada ele 8 de abril elel corriente año, a la que ha prestado 

·su confonnielad el interesado. 
66. Devolver a D. Joaquín Gancedo Frade y herma­

nos la cantidad de 70.264,21 pesetas, importe del recibo 
número 11.072, correspondiente a la liquidación practicada 
en el expediente de plus valía por la transmisión de la finca 
número 12 de la calle de Villanueva, con vuelta a la ele 
Serrano, cuya devolución .habrá de tener lugar, por la suma 
de -63.876,56 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, 
y por la de 6.387 ,65 !)esetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 10 por 100 plus valía: debiendo simultáneamente gi­
rarse nuevo recibo, . por 61.099.79 pesetas, importe de la 
liquidación rectificada en 9 de julio de 1954, en la que se 
ha tenido en cuenta el aumento de los valores en un 10 por 
100 por fachada, suprimiéndose la sanción del 10 por 100 
que figtü"aba en la anterior liquidación. 

67. Conceder a D. 'Luis Luca de Tena Toro, de con­
formidad con lo establecido en lá base sexta de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, exención en el arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 17 de la calle ele Guillermo de Osma, por hallarse 
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acogida la finca de referencia a los beneficios del Real 
decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sobre casas baratas, 
y en su virtud, anular la liquidación de 29 de enero de 1953, 
con devolución de la cantidad de 1.105,62 pesetas, importe 
del recibo número 21.304, cuya devolución habrá de tener 
lugar como minoración de·los ingresos del mi 1110 concepto 
del presupuesto· en curso. 

ó8 y 69. Conceder a Inmobiliaria Vitruvio (S. .), de 
conformidad COll lo establecido en la base sexta de la Or­
denanza de exacciones reguladora, exención del 90 por 100 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de los pisos primero izquierda interior y cuarto derecha . 
exterior de la finca número 43 de la calle de Ferr¡z, por 
hallarse acogida la finca de · referencia a los beneficios del 
decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, y estimarse la cir­
cunstancia depreciativa de profundidad de fondo del ten·e­
no, conforme a lo determinado en la regla sexta del índice 
de valoraciones, considerando como valor originario el que 
sirvió de actual con motivo de anterior transmisión, en 
aplicación preceptiva de 10 que determina la base segunda 
de las transitorias de la Ordenanza; debiendo, por tanto, 
anularse las liquidaciones practicadas, que serán sustituídas 
por otras en las que se considere como valor inicial el de 
610,20 pesetas metro cuadrado, )' como actual, el de 713,95 
pesetas, también el metro cuadrado, bonificándose, consi­
guientemente, la cuota resultante en el 90 por 100 de lo 
derechos que se liquiden. 

70. Conceder a D. Cristina Corredor Arana y a doña 
María del Consuelo Fernández Mera, de conformidad con 
lo establecido en el mismo precepto y por iguales razones· 
que se indican en el anterior, exención del 90 por 100 del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 51 de la calle de las Huertas; debiendo apli­
carse como valor actual para el año 1951 el declarado en 
la escritura, una vez comprobada la existencia de edifi­
caciones sobre el terreno (cuyo valor no será objeto del 
arbitrio), y en su consecuencia, anularse la liquidación prac­
ticada el 2 de febrero de 1953, que se sustituirá por otra 
con arreglo a la~ estimaciones aplicables del Indice de Va­
loraciones para las fechas originaria y actual del período 
impositivo; bonificándose la cuota resultante en el 90 
por 100 de los derechos que se liquiden. 

71. Conceder a D. Emiliano Castro Bonel, de confor- · 
midad con lo establecido en el mismo precepto y por iguales 
razones que se indican en los dos anteriores, exención del 
90 por 100 del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso tercero D de la finca número 3 de 
la calle de la Abada; debiendo anularse la liquidación prac­
ticada el 17 de julio de 1954, que se sustituirá por otra 
con la deducción del 90 por 100 de los derechos que se 
liquiden, y anularse el recibo número 36.001, cargado a la 
Recaudación del Centro en 1 de julio del corriente año. 

72. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de marzo del corriente año, por el que 
se concedió exención del 90 por 100 del arbitrio de plus 
valía a D. Juan Pernia Prieto con motivo de la transmisión 
de un solar situado en las calles de Jorge Juan y Elvira. 
por transferencia de la. propiedad a D. Jorge Garda Gon­
zález, lo que da lugar a la pérdida de tales beneficios, 
derivados del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948; de­
biendo, por consiguiente, practicarse nueva liquidación, en 
sustitución de la de 12 de enero de 1954, en la que se tenga 
como valor originario el de 50.000 pesetas, en aplicación 
de lo determinado en la base segunda de las transitorias de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, que fué considerado 
como actual en anterior transmisión, y satisfecho en virtud 
de expediente número 1.504 de 1949. 

73. Conceder a la Comunidad Salesiana del Colegio 
del Sagrado Corazón de Jesús, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 438 ele la vigente ley de Régimen 

local, exención en el pago de derechos por obras y vallas 
en relación con el colegio-asilo de la calle de Gutenberg, 
número 18, teniendo en cuenta que el colegio se dedica 
a la enseñanza de niñas pobres, por lo que la Congrega­
ción ha sido declarada como ele beneficencia particular. 

74 .• Conceder al Colegio de las Madres elel Santo An­
gel de la Guarda, de conformielad con lo establecido en el 
mismo precepto legal que se indica en el anterior, exención 
en el pago de derechos de licencia por calas en cuanto a 
las que se han ele efectuar en la calle de San Mariano, 
teniendo en cuenta el carácter benéficodocente de la Comu­
nidacl; haciéndose constar que la e..xención que se les con­
ceele no alcanza a los gastos ele reposición ele pavimento, 
por cuanto éstos representan el resarcimiento de las sumas 
que por jornales, materiales y desgaste de herramientas 
se originan al Ayuntamiento con motivo de la ejecución 
de las obras. 

75. Conceder al Patronato de Casas Militares, de con­
formidad COI1 los informes emitidos en el expediente, la 
bonificación del 90 por 100 de los derechos de licencia 
de obras relativas a la edificación efectuada en el paseo de 
la Reina Cristina, teniendo en cuenta que se trata de vi­
vienda protegida, según se justifica en el expediente con 
escrito del Instituto Nacional de la Vivienda, y en su vir­
tud, devolver a dicho organismo la cantidad de 85.438,10 
pesetas, cuya devolución habrá de tener lugar: por la suma 
de 77.671 pesetas, con cargo a los fondos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, y por la de 7.767,10 pesetas, 
con cargo al fondo de depósitos 10 por 100 B; debiendo 
simultáneamente girarse un nuevo recibo de 8.543,81 pese­
tas, equivalente al 10 por 100 de los derechos que le corres­
ponde percibir al Ayuntamiento, y de cuya suma se ingre­
sarán 7.767,10 pesetas en el concepto presupuestario, "y 
776,71 pesetas en el fonelo de depósitos 10 por 100 B. 

76. Conceder a la Comunidad de Esclavas de la San­
tísima Eucaristía y de la Madre de Dios, de conformidad 
con 10 establt~cido en la base octava de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, y en el apartado e) del artículo 20 
del Concordato entre la Santa Sede y el Estado español de 
27 de agosto de 1953, exención del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 10 de la calle 
de Bueso de Pineda (Ciudad Lineal) por gozar elel mismo 
beneficio, en cuanto a la contribución territorial urbana, 
al dedicarse a la enseñanza de niñas pobres. 

77. Conceder a la Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., de conformidad con lo 
establecido en el mismo precepto reglamentario que se in­
dica en el anterior, exención del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca número 24 de la calle de 
Eloy Gonzalo, en la que se halla instalado un sanatorio 
de la Obra Sindical del Dieciocho de Julio, por ser equipa­
rados los organismos del Movimiento a los del Estado, 
conforme determina la ley de 6 de noviembre de 1951; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente con efectos desde el 1 de enero de 1953, y anu­
larse los recibos pendientes. 

78. Conceder a la Comunidad de Religiosas de los 
Sagrados Corazones y de la Adoración Perpetua, de con­
formidacl con 10 establecido en el artículo 20 del Concordato 
entre la Santa Sede y el Estado español y en el mismo 
precepto reglamentario que se indica en los dos anteriores. 
exención parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 101 de la calle de Fuencarral, 
sede de la Congregación, por gozar asimismo de igual bene­
ficio en cuanto a la contribución territorial urbana respecto 
a la parte del edificio dedicada a la enseñanza gratuita, y 
gravada por el resto dedicado a la enseñanza retribuída, 
por 10 que habrá de rectificarse la inscripción correspon­
diente en el sentido de fijar la base tributaria que tiene, 
de 609.924 pesetas, con la suma de 4.757.407,34 pesetas a 

Ayuntamiento de Madrid



1126 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTo' DE MADRID 26 de diciembre de 1955 

que asciende el valor total del terreno según índice: la 
misma proporción que la renta íntegra de la parte no exen­
ta guarda con la totalidad efe la renta del edificio, resul­
tando, por tanto, una cuota anual de 1.524,81 pesetas; 
debiendo anularse cuantos recibos se hallan pendientes de 
pago, y girarse uno nuevo, de 3.049,62 pesetas,. importe 
de las cuotas correspondientes a los cuatro trimestres de 
1953 y 1954. 

79. Conceder a doña María Gloria Morales, de con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención en 
el arbitrio sobre solares sin edificar, por el situado en la 
calle del Lozoya y paseo de la Dirección, de 7.960 metros 
cuadrados, teniendo en cuenta que se · halla afectado por 
un plan de ordenación urbana que prohibe su ocupación, 
a la vez que las vías públicas a las que aquél da fachada 
carecen de servicios municipales, por lo que habrá de causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con efec­
tos desde 'el 1 de junio de 1949, dada la fecha de la recla­
mación y el carácter periódico del arbitrio, anulándose los 
recibos números 552 del segundo, tercero y cuarto trimes­
tres de 1953 y los números 539 del año 1954, que penden 
de la Agencia Ejecutiva de la Tercera Zona; debiendo 
practicarse a la interesada las siguientes liquidaciones: una, 
por diferencia de valor correspondiente al año 1952, debido 
a haberse satisfecho el arbitrio sobre un valor de 23.959.60 
pesetas, cuando le corresponde el de 34.576 pesetas con­
forme al índice del trienio 1952-54, y otra liquidación por 
los meses de abril y mayo de 1953, en la que se tenga en 
cuenta la superficie liquidable de 7.960 metros cuadrados, 
a la que le corresponderá el valor total de 44.576 pesetas, 
a razón de 5,60 pesetas el metro cuadrado. 

80. Aprobar. la liquidación de la cuota de concierto 
con el gremio fiscal de peluqueros para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo correspondiente 
al año 1954, de la que, a la vista de los créditos presu­
puestos y realizados, ha resultado un saldo a favor del 
Ayuntamiento, a 31 de diciembre de 1954, de 11.086,31 
pesetas, que deberá ser cargado en la cuenta del concierto 
a partir del 1 de julio del corriente año. 

81. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento de la calle de Narváez, 56, 
propiedad de D. Emilio Loranca, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, por traspaso de la industria a don 
Manuel Y ébenes y cierre del local, experimentando una 
gran reforma, por lo que vendrá obligado el nuevo indus­
trial a tributar por el sistema de declaración jurada, por 
el plazo mínimo de dos años, a partir de la reapertura. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle del Pez, 9, propie­
dad de la entidad mercantil Albino Escribano (S. A.), con 
efectos desde el 15 de octubre del corriente año, teniendo 
en cuenta la gran transformación que ha experimentado el 
establecimiento, con el consiguiente incremento en el vo­
lumen de venta de artículos gravados con el impuesto, por 
10 que deberá tributar por el sistema de declaración jurada 
por el plazo mínimo de dos años. 

83 a 93 . Abonar, a 30 de junio del corriente año, en 
la cuenta de concierto con el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo las cantidades que seguidamente se indi­
can, importe de las cuotas que tenían asignadas los esta­
blecimientos que se mencionan, y con los efectos que para 
cada uno de los mismos se determinan; haciéndose constar 
que las reducciones que habría de experimentar la cuota 
gremial sindical en el contrato vigente fueron realizadas en 

su oportunidad, cuando se propusieron las bases para su 
formalización: 

Calle del Cerro de Garabitas, 12, propiedad de D. Je­
rónimo Diaz, desde el 1 eJe enero al 30 de junio de 1955 
por 3.240 pesetas. . 

Calle de López de Hoyos. 85, propiedad de D. Víctor 
García, desde el 10 de enero al 30 de junio de 1955, por 
10.120 pesetas. 

Calle de Pascual Rodríguez, 1, propiedad de D. Mar­
celino González, desele elIde abril al 30 ele junio de 1955, 
por 390 pesetas. 

Calle de Carretas, 31, propiedad de D. L\1is Fernánelez, 
desde el 19 de febrero al 30 ele junio de 1955, por 11.925 
pesetas. 

Calle de Coloreros, 4, propiedad de D. Pedro Santiago, 
desde elide enero al 30 de junio de 1955, por 11.424 pe­
setas. 

Calle del Marqués de Cubas, 14, propiedad de eloña 
Guadalupe Rodríguez, desde el 26 de abril al 30 de junio 
de 1955, por 6.875,55 pesetas. 

Calle de Fernández de los Ríos, 17, propiedad de elon 
Emilio Menéndez, desele elide julio de 1954 al 30 ele 
junio de 1955, por 19.840 pesetas. 

Calle del Príncipe, 18, propieelad ele Dorín (S. L.), 
desde el 1 ele marzo al 30 de junio de J955, por 35.786,95 
pesetas. 

Ca11e de Francisco Ortego, 3, propiedad de D. Esteban 
Pinilla, desde elide abril al 30 de junio ele 1955, poi1 
3.641,25 pesetas. 

. Plaza de la Sierra de Gádor, 12, propiedad ele D. An­
tonÍo Ariza, desde elide septiembre de 1954 al 30 de 
junio de 1955, por 3.900 pesetas. 

Paseo de las Delicias, 4, propiedad de D. Bonifacio 
Aparicio, desde el 7 de marzo al 30 de junio de 1955, por 
13.964,60 pesetas. 

94. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones la cifra de 
3.929,12 pesetas, importe de la baja del mes de octubre 
de 1951, correspondiente al establecimiento que estuvo si­
tuado en la calle de Joaquín García Morato, 101, del que 
fué propietario D. Florentino Gonzalo Hergueta, en virtucl 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de 
octubre del corriente año, que rectificó los efectos de dicha 
baja, por lo que queda clefinitivamente resuelto el caso 
planteado. 

95 a 97. Abonar, a 30 de junio del corriente año, en 
la cuenta de concierto con el gremio fiscal sindical de sidras 
por mayor para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones las cantidades que seguidamente se indican, im­
porte de las cuotas que tenían asignadas los establecimientos 
que se mencionan, y con los efectos que para cada uno 
de los mismos se determinan; haciéndose constar que las 
reducciones que habría de experimentar la cuota gremial 
sindical en el contrato vigente fueron realizadas en su opor­
tunidad, cuando se propusieron las. bases para su formali­
zación: 

Calle de Fuencarral, 131, propiedad de D. Henninio 
Ordóñez, desde el 14 de septiembre de 1954 al 30 de junio 
de 1955, por 25.451,05 pesetas. 

Calle del Pez, 38, propiedad de la Viuda de Lorenzo 
Sierra, desde elIde mayo al 30 de j\1nio de 1955. por 
2.515,30 pesetas. 

Calle de Carranza, 16, propiedad de D. Servando Her­
nández, desde elide enero al 30 de junio ele 1955, por 
6.965,40 pesetas. 

98. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
antigua Cooperativa de Autotaxis de Madrid, actualmente 
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gremio fiscal sindical de dicha industria, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 150 pesetas, importe de la cuota del mes de diciem­
bre de 1951 correspondiente al vehículo VA-4399, pro­
piedad de doña Encarnación Badorrey, teniendo en cuenta 
que al ser sustituído por el de matrícula M-87589 se pro­
dujo un ingreso duplicado por el citado período, por lo 
que dicha entidad deberá devolver a la interesada la can­
tidad que se abona en cuenta. 

99. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 58.948,25 pesetas, importe del alta de los cinco estable­
cimientos de la capital y uno de Vicálvaro que se relacio­
naron en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo del corriente año, con efectos desde el I de 
octubre de 1954 el primero; 1 de enero de 1955, los cuatro 
restantes, y 1 de diciembre de 1954, el último; haciéndose 
constar que el incremento que habría de experimentar la 
cuota anual gremial en. el nuevo concierto fué ya realizado 
cuando se propusieron las bases para su formalización. 

100. Cargar, a 30 de junio eJe 1955, en la cuenta del 
concierto con el gremio fiscal sindical eJe bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la cifra de 11.131,30 pesetas, importe de la cuota co­
rrespondiente al establecimien!o de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 13, propiedad de D. Francisco Díaz Sánchez, 
con efectos desde elide enero al 30 de junio ele 1955; 
haciéndose constar que el incremento que habría de expe­
rimentar la cuota anual gremial en el nuevo contrato fué 
llevaelo a cabo en el momento en que se propusieron las 
cifras que sirvieron de base para su formalización. 

101. Exigir al gremio fiscal de vinos generosos por 
mayor el pago de la cifra ele 13.958,69 pesetas, importe ele 
los intereses de e1emora en los ingresos de cuotas mensuales 
e1el concierto vigente para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios ele lujo correspondiente a los años 1~49 
a 1954, inclusive, más el importe de 100.624,77 pesetas de 
las cuotas de concierto pendientes de ingreso, una vez liqui­
dado el crédito realizado, de conformidad con las normas 
que se contienen en el contrato actual. 

102. Denunciar los conciertos vigentes para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Lucio San Martín, propietario del hotel Internacional, de 
la calle del Arenal, 19, y con D. Julio Martínez, dueño de la 
pastelería de la calle ele Arturo Soria, 211, por finalizar su 
vigencia el e1ía 31 ele marzo de 1956; es decir, con los tres 
meses ele antelación que señala la cláusula octava del con­
trato, y concediéndose a los interesados un plazo de quince 
días para que soliciten la estipulación de otro nuevo con­
cierto, si conviniera a sus intereses. 

103. Aprobar las normas del contrato, que figuran en 
el expediente, en cuanto al concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo a celebrar con 
el o-remio fiscal sindical de cinematógrafos, en la cuantía 
tot:l anual de 50.000.000 de pesetas, y con vigencia desde 
elide julio de 1955 al 30 de junio de. 19~7, por ha~erse 
prorrogado ,el anterior hasta el 30 de Juma del cornente 
año, igual que se ha hecho con los demás gremios fiscales, 

104. Aprobar las normas del contrato, que figuran. en 
el expediente, en cuanto al concierto para el pago del 1111-

puesto sobre consumos y servicios de lujo a celebrar con 
el Real Madrid Club de Fútbol, por los epígrafes 1.0 y 9.° 
de la Ordenanza de exacciones número 41, y la del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo vein­
titrés partidos de fútbol al año, con los consiguientes abo­
nos, entradas al campo y cuotas de socios, así como las 
ventas que se efectúen en los bares y en ambulancia dentro 
del estadio Bernabéu, en la cifra de 3.000.000 de peset~s 
y con vigencia desde elide juliq de 1955 al 30 de juma 

de 1957; prorrogándose el anterior concierto durante los 
seis primeros meses del corriente año, igual que se ha con­
cedido a los diferentes gremios fiscales. 

105. Aprobar las normas del contrato, que figuran en 
el expediente, en cuanto al concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo a celebrar con 
el Club Atlético de Madrid, por los epígrafes 1.0 y 9.° de 
la Ordenanza de exacciones número 41, y la del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo vein­
titrés partidos de fútbol al año, en la cifra de 1.560.000 
pesetas y con todas y cada una de las demás prescripciones 
que se indican en el anterior. 

106. Celebrar un concierto, sin estipulación de nor­
mas, para el pago del impue~to sobre consumos y servicios 
de lujo, con D. Luis Bamala Romance, organizador de las 
veladas de lucha libre en el circo de Price, por un total de 
veinte reuniones, a 1.250 pesetas cada una, con efectos 
desdé la que tuvo lugar el día 2 ele noviembre último hasta 
la que haya de organizarse el día 15 de mayo de 1956; 
haciéndose constar que si se montasen mayor número de 
reuniones en el mencionado local, vendrá obligado el inte­
resado a satisfacer igual cantidad por cada una de ellas, 
para lo que deberá comunicar su celebración con dos días 
de antelación, abonando al propio tiempo el importe de la 
cifra concertada. 

107. Conceder a D. José Morales Cervera exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas por 
obras de instalación de aceras realizadas por el Ayunta­
miento frente a la finca número 6 (antes 12) de la calle 
del General Ricardos, con vuelta al camino alto de San 
Isidro, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 
4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 10caJ 
vigente; debiendo la Intervención Municipal tener en cuen­
ta lo previsto en la regla sexta del apartado e) de la 
pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro 
por el presupuesto de Ensanche, que percibe el producto 
del 4 por 100 en cuya virtud se concede la exención de 
pago, al presupuesto ordinario del Interior, con cargo al 
cual han tenido efecto las obras de que se trata. 

108. Conceder a D. Eusebio y a D. José del Cueto 
Sánchez exención de pago de las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 7 y 9 elel paseo del Molino 
por la obras ele aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de Qctubre a noviembre de 1952, por las 
mismas razones y con las demás prescripciones que se indi­
can en el anterior. 

109. Conceder a doña Reyes Hernández Blanco exen­
ción de pago ele las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 11 de la calle de Máiquez por las obras 
ele pavimentación de calzada, aceras, tuberías, bocas de 
riego y absorbed eros" ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en el año 1950, por las mismas razones 
y con las demás prescripciones que se indican en los dos 
anteriores. 

110. Conceder a D. Higinio Díaz-Delgado Vilches 
exención de pago de las contribuciones especiales asigna­
das a la finca número 8 ele la calle de Iglesias por las 
obras ele pavimentación de calzada efectuadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública entre el 15 de marzo de 1954 
y el 24 ele mayo del mismo año, por las mismas razones y 
con las elemás prescripciones que se inelican' en los tres 
anteriores. 

111. Conceder a D. Ernesto Ramajos Aguilera exen­
ción de pago ele las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 14 de la calle del Maestro Alonso, con 
vuelta a la de Pedro Heredia, por las obras de pavimen­
tación efectuadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en los meses de agosto a octubre ele 1950, por las mismas 
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razones y con las demás prescrIpcIOnes que se indican en 
los cuatro anteriores. 

112. Conceder a D. Félix Lozano García y otros pro­
pietarios de la finca número 77 de la calle del Dpctor Es­
querdo exención de pago de las contribuciones especiales 
asignadas a dicha finca por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la indicada vía pública 
en diciembre de 1951 hasta febrero de 1952, por las mis­
mas razones y con las demás prescripciones que se indican 
en los cinco anteriores. 

113. Conceder a D. Enrique Carbajo Fierro exen­
ción de pago de las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 15 de la carretera del Este por las obras 
de instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en los meses de mayo a septiembre 
de 1954, por las mismas razones y con las demás prescrip­
ciones que se indican en los seis anteriores. 

114. Conceder a D. Juan Ruiz Domínguez exención 
de pago de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 2 (12 actual) de la calle de Lucio del Valle POl­

las obras de pavimentación de calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en abril de 1952, 
por las misfnas razones y con las demás prescripciones que 
se indican en los siete anteriores. 

115. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en cuanto a la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas situadas en la Corredera de 
San Pablo (Alta y Baja) como consecuencia de las obras 
de renovación de pavimentos y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamieryto en dichas vías públicas: 

Primero. Aprobar las nuevas relaciones, que figuran 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de que se trata en las citadas vías públicas, pro­
pietarios contribuyentes y distribución de cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, destinadas a sufragar los 
porcentajes previstos del coste de tales obras en todo aque­
llo que modifiquen y corrijan los errores de los documentos 
de igual clase aprobados por la Comisión Municipal Per­
manente en su sesión de 2 de marzo de 1951, y trasladados 
a los Servicios Económicos por oficio de la Secretaría Ge­
neral de 26 de enero de 1952. 

Segundo. Que las diferencias en más que corresponde 
satisfacer a las fincas comprendidas en tales relaciones en­
tre las que les fueron asignadas en su día y las que en rea­
lidad les corresponde según las nuevas y últimas relaciones 
que se aprueban en' el párrafo que precede, se hagan efec­
tivas, mediante la expedición de los pertinentes recibos, 
como cuotas complementarias. 

Tercero. Que los propietarios contribuyentes de fincas 
a las que se les fijan en la última Qistribución de cuotas 
que se aprueba cantidades inferiores a las que se les señaló 
en el anterior reparto de cuotas, y hubieren sido satisfe­
chas por los interesados, se proceda a su devolución a 
aquéllos, previa la presentación por los mismos de los co­
rrespondientes recibos justificativos de tal abono y trami­
tación pertinente, en su caso, cobrándoseles simultánea­
mente, mediante otros nuevos recibos, las cuotas que les 
correspondan según esta última distribución. 

Cuarto. Que de las cuotas que por cualquier causa no 
hubieren sido satisfechas, se retiren los recibos afectos a 
aquéllas, si hubieren sido expedidos, que quedarán anula­
dos, expidiéndose otros en sustitución de aquéllos por la 
totalidad de las nuevas cuotas asignadas. 

Quinto. Desestimar la pretendida exención de. pago 
formulada por la Santa Hermandad elel Refugio y Piedad 
de las cuotas asignadas por la causa y concepto que nos 
ocupan a las fincas de su propiedad, que en la relación no­
tificada a los Servicios Económicos en 26 ele enero de 1952 

aparecen con los números 14 y 16, si bien su verdadera 
numeración sea únicamente el citado en último lugar, pOr 

no hallar precepto legal alguno que permita al Ayunta­
miento otorgar tal beneficio de exención de pago, ni expo­
nerse POi- la reclamante base jurídica alguna en apoyo de 
lo solicitado. 

Sexto. Disponer que se oficie al ilustrísimo señor Di­
rector general de Beneficencia y Obras sociales sometiendo 
a su consideración las cuotas que en realidad correspon_ 
den a la finca número 16 de la Corredera Baja de San 
Pablo por las referidas causa y concepto, propiedad de la 
Santa Hermandacl del Refugio y Piedad, dado su carácter 
de institución de Beneficencia, con el ruego de que tenga 
a bien informar la forma en que dicha institución puede 
efectuar el abono de su importe, que habrá de considerarse 
.incrementado con los intereses correspondientes, a razón 
del 5 por 100 anual, en el caso de que tal efectividad sufra 
la demora que implique su fraccionamiento de pago, cuyos 
plazos es de rogar su señalamiento a dicha Dirección Ge-
neral. • 

Séptimo. Cursar al ilustrísimo señor Director general 
de Propiedades y Contribución territorial el oportuno es­
crito sometíelJ.do a su conocimiento las cuotas correspon­
dientes a la finca número 22 de la Corredera Alta de Sán 
Pablo, como propiedad del Estado, ocupada por el Tribu­
nal de Cuentas del Reino, rogándosele tenga a bien indicar 
la fecha, hora y lugar en qu-e puede presentarse el corres­
pondiente recibo para su cobro. 

Octavo. Devolver a doña Gloria de la Bárcena, o a 
la persona que justifique ser su heredera, la suma de pe­
setas 2.088,41, satisfecha por dicha señora, según recibo 
número 99, expedido por la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales en 6 de febrero de 1952, corres­
pondientes a la finca número 12 de la Corredera de San 
Pabto; debiendo, simultáneamente a tal devolución, expe­
dirse nuevo recibo a nombre de dicha interesada, o de sus 
he'rederos, que será hecho efectivo por los mismos, impor­
tante 808,37 pesetas, como cuota por las obras de renova­
ción de aceras, y 1.323,25 pesetas por las de renovación del 
pavimento de la calzada (en total, 2.131,60 pesetas) , afectas 
a la finca número 14 de la misma vía pública. 

N oveno. Disponer en cuanto a la finca número 12, 
que en la relación de contribuyentes y distribución de cuo­
tas aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 
2 de marzo de 1951, y comunicada a los Servicios Econó­
micos para su efectividad en 26 de enero de 1952, qu~ 
figura a nombre de doña Gloria de la Bárcena, queele sin 
efecto a nombre de esta señora, lo misl11.o que las corres­
l:iondientes cuotas, y en su lugar lo sea al de doña Antonia 
Serrano Barruego, con las cuotas de 1.323,23 pesetas por 
las obras de pavimentación de la calzada y 778,35 pesetas 
por las de aceras (en total, .2.091,58 pesetas). 

Décimo. Devolver a D. Liberto Sarrate, Presidente 
de la ] unta de condueños de las fincas que en la referida 
relación de contribuyentes y cuotas aparecen con los nú­
meros 8 y 10 de la citada Corredera Baja, los importes de 
1.990,52 y 2.001,37 pesetas a que asciende el total de las 
cuotas que por las mismas causas y concepto que nos ocu­
pan satisfizo, como afectas a los referidos inmuebles, según 
recibos números 97 y 98, de 6 de febrero de 1952; debiendo 
simultáneamente expedirse un nuevo recibo a nombre del 
mismo señor y representación, importante 2.469,60 pesetas, 
como cuota por las obras de pavimentación de la calzada, 
y 1.508,68 pesetas por las de aceras (en total. 3.978.28 pe­
setas), afectas a las fincas números 8 y 10; Y 

Undécimo. Oue tales devoluciones tengan efecto con 
cargo al presupu;sto extraordinario de 1946 y al concepto 
del fondo especial de Valores independientes del presu­
puesto en que se ingresa el 5 por 100 de trabajo pericial, 
en las cantidades que a cada uno de ellos corresponda. 

", . 
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116. Adoptar, de conformidad con los informes emItI­
dos en el expediente, lo acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por deter­
minados propietarios de fincas enclavadas en la calle del 
Doctor Salgado contra la aplicación de las contribuciones 
especial e asignadas como consecuencia de las obras de 
pavimentación y aceras realizadas por el Ayuntamientó en 
aquella calle: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
D. José Ruiz Ortiz de las cuotas asignadas a la finca núme­
ro 7 de dicha vía pública, por no apoyarse en fundamento 
legal alguno para ello. 

Segundo. Desestimar igualmente la reclamación formu­
lada por D. Salustiano Ortiz Encijo, ya que, según compro­
bación efectuada por el Servicio técnico municipal corres­
pondiente, las obras de aceras han tenido lugar en la parte 
que afecta a la finca número 5 de la calle del Doctor 
Salgado, a .que se refiere su reclamación, causa determi­
nante de las cuotas que en concepto de contribuciones es­
peciales han sido asignadas al referido inmueble; y 

Tercero. Conceder a doña Emilia Garrido García, en 
atención al aval acompañado por la interesada en garantía 
de la efectividad de las cuotas que han sido asignadas a la 
finca número 4 de la calle de referencia, cuyo total asciende. 
con sus intereses correspondientes, a 3.200,10 pesetas, el 
fraccionamiento de pago de aquél en diez plazos trimes­
trales y consecutivos, a razón de 320,01 pesetas cada uno. 

117. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
e.xpresall, vista las reclamaciones formulaelas por deter­
minados propietarios de fincas enclavadas en la avenida 
de José Antonio contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas como consecuencia de las obras de 
renovación del pavimento y aceras, tuberías y bocas de rie­
go ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía púhlica. 
en el trozo comprendido entre la plaza elel Callao y la calle 
de San Bernardo: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por la entidad E. Carrión e Hijos de las cuotas asignadas 
a la finca número 41, de su propiedad, teniendo en cuenta 
que las exenciones a que se refiere la ley de Reforma ur­
bana interior en las grandes poblaciones no comprende el 
concepto de que se trata, ya que éste se impone como com­
pensación del aumento de valor o beneficio que la activirlad 
municipal proporciona a los bienes enclavados en las vías 
por aquella actividad. 

Segundo. Desestimar igualmente la reclamación formu­
lada por D. Eusebio Moreno Moya en cuanto a la finca nú­
mero 54 de la avenida de referencia, al quedar desvirtuadas 
sus alegaciones por el simple hecho de haber tenido lugar 
las obras que motivaron la exacción en el lugar de la vía 
pública en que se encuentra enclavado su inmueble, siendo 
inadmisible la invocación referente a la prescripción por 
no haberse operado el transcurso de los cinco años para 
que ésta se produjera; y 

Tercero. Desestimar asimismo la petición deducida 
por ·la Compañía Española de Inmuebles (S. A.), como 
administradora de las fincas números 50 y 52, ya que, 
efectuada la oportuna comprobación por la Sección Técnica 
de Valoraciones, se ratifica en las medidas señaladas en 
su momento y que sirvieron de base para señalar la cuota 
correspondiente, en razón de que se han prolongado las 
fachadas que tales inmuebles tienen a otras calles aflu­
yentes a la avenida de José Antonio. 

118. Conceder, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, exención en el pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a las fincas números 1, 23. 20, 31 y 33. 2, 9, 24, 
5, 35 )' 37, 27, 3, 12. 18, 19, 16, 29 Y 31. 15, 22. 21 Y 

una sin número, propiedad de D. Estanislao Ramo Vila­
plana, y otras dos sin numerar, propiedad de D. José María 
Suárez Quesada y D. José García León, respectivamente, 
todas ellas de la calle de José Picón, destinadas a las obra 
de pavimentación)' aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública en marzo de 1950, por venir satisfa­
ciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fm; debiéndose tener en cuenta por 10:' 

Servicios Económicos municipales lo di puesto en la regla 
sexta del apartado e) de la correspondiente Ordenanza, 
aplicable al caso de que se trata, y en u consecuencia, 
proceder al reintegro por el-presupuesto del Ensanche, que 
percibe el importe del recargo del ..¡. por 100 que satisface 
dicho inmueble, al presupuesto que ha financiado las obra, 
de lo importes de dichas cuotas. 

119. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tielos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por deter­
minados propietarios de las fincas enclavadas en la calle 
de la Residencia contra la aolicación de las contribuciones 
especiales asignadas C0l110 ~onsecuencia ele las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en aquella calle: 

Primero. Dejar sin efecto la propiedad y cuotas fija­
das a la finca número 31 de dicha vía pública a favor de 
D. Ramón Blanco, y que en su lugar lo sea al ele D . .T osé 
María Morcillo Vi llar. 

Segundo. Comunicar a la Superiora administradora 
del Hospital Central de la Cruz Roja las cuotas que por 
tales causa y concepto han sido asignadas a los inmuehles 
números 1 y 3 de dicha vía pública, por haberlo así inte­
resado en su escrito de 23 de marzo del corriente año, 
-rogándole indique el lugar, día y hora en que puede pro­
cederse al cobro de las mi mas. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por el 
Padre Jesús Cilleruelo Callejo, en representación de los 
Padres Agustinos, interesando exención de pago de las 
cuotas asignadas a las fincas números 28 y 30, por carecer 
de fundamento legal para ello; comunicándose los que el 
Ayuntamiento tiene para la aplicación de tales contrihu­
ciones especiales, indicados en el expediente; y 

Cuarto. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que han sido asignadas a la finca número 14 de la misma 
calle, propiedad de D. Ramón Blanco Piñuela, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por 
los Servicios Económicos municipales lo elisDuesto en la 
regla sexta del apartado' e) de l~ correspondiente Orde­
nanza, aplicable al caso de que se trata, y en su conseCllen­
cia, proceder al ¡:eintegro por el presupuesto del Ensanche, 
que percibe el importe del recargo del 4 por 100 que satis­
face dicho inmueble, al presupuesto extraordinario ele 1946, 
que ha financiado las obras, de los importes ele dichas 
cuotas. 

120. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, al recurso de reposición formulado por 
D. Pedro Sanz García, en su escrito de 22 de diciembre 
de 1954, contra el acuerelo municipal que desestimó su 
reclamación relacionada con las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 10 de la calle de Torrijo 
(Chamartín de la Rosa), destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta . además, 
que no se alegan ningún nuevo hecho ni fundamento legal 
de los ya expuestos en su anterior escrito, y que quedan 
suficientemente desvirtuados, tanto en el informe emitido 
por el N egociaelo en 28 de noviemhre de 1953, en que se 
apoya el acuerdo Illunicipal impositivo ele la exacción recu-
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rrida, como en los que han servido de base para desestimar 
su anterior reclamación, cuya resolución le fué comunicada 
al interesado en 9 de diciembre del referido año. 

121. Desestimar, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, la solicitud formulada por doña 
Angeles Herrero Uriza de devoluCión de la cantidad de 
877,70 pesetas, importe de los recibos satisfechos por e! 
concepto de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 9 de la calle de Méjico, con vuelta a la de Ar­
demáns, como consecuencia de las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada vía pública, teniendo en cuenta que, aun cuando 
la finca número 63 de la calle de Ardemáns tenga vuelta 
a la de Méjico, el acuerdo municipal invocado por la recla­
mante no tiene nada que ver ni puede alcanzar a recibos 
satisfechos por la finca número 9 de la calle de Méjico, 
puesto que se trata de expedientes y obras distintas, y en 
el mencionado acuerdo ll1unicipal la exención se otorgaba 
exclusivamente por la calle primeramente citada, y que, a 
mayor abundamiento, en el artículo 359 del Estatuto Muni­
cipal, legislación vigente en la fecha de ejecución de las 
obras, no se comprendían aquélla.s entre las exceptuadas 
de pago,' lo que dió lugar a la desestimación de cuantas 
peticiones se formularon en su momento oportuno en tal 
sentido, aparte de que la petición de la interesada es extem­
poránea, dado el tiempo transcurrido desde el abono de 
los recibos hasta la pretendida devolución. 

122. Exaccionar el 50 por 100 del coste total de las 
obras de construcción y urbanización de los accesos y te­
rrenos circundantes a la nueva plaza de toros (calle de 
Alcalá, en su confluencia con dicha plaza, y calle de Julián 
Marín), ascendente en su totalidad a 1.650.019,43 pesetas 
las indicadas obras de desmonte, terraplenado, muros "de 
contención, rasantes, pavimentación y aceras, más 54.291 ,40 
pesetas las de alumbrado público efectuadas en la referida 
avenida circular, del que se exaccionará el 30 por 100, cuyos 
porcentajes serán reintegrados por los dueños de los in­
muebles o negocios directamente perceptores de los bene­
ficios que se derivan de las citadas obras, cuyas cuotas 
serán fijadas en la forma acostumbrada. 

123. Contestar al ilustrísimo señor Secretario del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional la impo­
sibilidad legal en que se encuentra el Ayuntamiento para 
conceder la exención de pago de las cuotas que en con- · 
cepto de contribuciones especiales corresponden a la finca 
número 2 de la plaza de Santa Bárbara, propiedad del Es­
tado y ocupada por dicho Centro, destinadas a las obras 
de pavimentación, aceras y arbolado ejecutadas por la Cor­
poración en dicha vía pública, por las razones expuestas 
en el informe de la Secretaría General ; rogándose!e al 
mismo tiempo dé las órdenes oportunas para el abono de 
aquéllas, indicando el día, hora y lugar en que tal pueda 
tener efecto; además de notificarle la presente resolución 
con las advertencias legales. 

124. Conceder exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 14 de la calle de Taime Vera, con vuelta 
a la de Doña Berenguela, 44, de;tinadas a las obnts de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la primera de las citadas vías públicas de abril a agosto 
del afio 1950, por venir satisfaciendo dicho inm\1eble e! 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; de­
biéndose tener en cuenta por los Servicios Económicos 
municipales lo dispuesto en el apartado e) de la regla sexta 
de la correspondiente Ordenanza, y en su consecuencia, el 
reintegro por' el presupuesto del Ensanche, perceptor del 
importe del recargo que viene satisfaciendo dicho inmue­
ble, causa de la exención de pago de las cuotas que por 
tales causa y concepto le han sido asignadas, al presupuesto 

extraordinario de 1946 que ha financiado dichas obras, del 
importe de las susodichas cuotas. 

125. Conceder exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de renovaciót.t del pavimento y aceras e instalación de tu­
berías y bocas de riego han sido ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Coslada (antes, camino de Canillas) 
en mayo de 1952, a las fincas números 10, 22 Y 23, 11 du­
plicado, 30, 26, 32, 28, 27, 8, 21 , 18, sin número, 25, 24 
y 19 de la referida vía pública, por las mismas razones y 
con las demás prescripciones que se indican en el anterior, 
y desestimar la exención de pago solicitada por D. Eleute­
rio García Velasco de las cuotas asignadas a la finca nú­
meros 29 y 31, por no hallarse comprendida la alegación 
formulada por el interesado entre las que figuran como tales 
en la legislación vigente reguladora de la materia. 

126. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, las relaciones 
que, formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
figuran en el expediente, de fincas beneficiosamente afecta­
das por las obras de instalación de alcantarillado ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de San Antonio ; contribu­
yentes y distribución de cuotas que C01110 contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en el 
coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 ele julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, 
ele la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con la 
liquidación remitida a tal fin por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transformará 
en definitivo una vez cumplidas las condicionales de térmi­
nos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 , aludida 
en dicho acuerdo, ~n armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo; sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concecla a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil. y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

127. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras, el 30 por 100 elel de las de calzada .Y 
el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la 
exacóón de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de abs~rbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Bendició~ de los Campos. 

128. Adoptar, sin perjuicio de su tramitaci6n regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que 
se refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste 
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de las obras de alcantari\1ado )' absorbederos y el 100 
por 100 del de las de acometidas ' a las casas particulares, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillaclo y absorbeeleros y acometidas a las casas particu­
lares ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonia 
Calas. 

129. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que 
se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
ele las obras de aceras y el 30 por 100 del de las ele calzada, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
cal zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Francisco Iglesias. 

130. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que e indican en los cuatro 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que 
e refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste 

de las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de instala­
ción de tuberías para suministro de agua ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Lozano. 

131. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de tube­
rías para suministro de agua ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Santiago. 

132. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reg-la­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de instalación 
de tuberías para suministro de agua ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de los Requenas. 

133 y 134. Abonar al Servicio de Aguas del Ayun­
tamiento de Alcalá de Henares las cantidades de 1.707,10 
y 1.866,95 pesetas, con cargo a la partida 252 del vigente 
presupuesto , importe de las facturas por el suministro de 
agua durante el tercer trimestre del año actual a la Resi­
dencia del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y al 
Albergue de Ancianos, respectivamente. que la Corpora­
ción tiene establecidos en dicha ciudad. 

135. Disponer que, con cargo a la partiela 252 del 
vigente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fa­
bricación de Contadores y Material Industrial (S. A.) la 
cantidad de .469,50 pesetas, importe total de las facturas 
por prestación del servicio de toma de lectura de contadores 
y práctica de liquidaciones de consumo de agua a los abo­
nados de Carabanchel Alto durante los meses de julio y 
agosto del corriente año. 

136. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, se abone a la Sociedad anónima 
Provincial Eléctrica Provelsa la cantidad de 1.346,27 pese­
tas, importe de la factura presentada por obras realizadas 
para la restitución de flúido eléctrico, durante el cuarto 
trimestre de 1954, en los días de corte de corriente, para 
el funcionamiento deJ. servicio de captación de agua de 
Carabanchel Alto. 

137. Adoptar, de conforinidad con los informes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, vista la solicitud formulada por don 
Tomás Ortiz Pardo, propietario de la finca número 16 de 
la calle del General Alvarez de Castro, en la que la Cor­
poración tiene arrendado el piso primero para escuelas, 
relativa al abono ele determinados aumentos sobre el pago 
del alquiler: 

Primero, Que con efectos desde el 1 ele enero ele 1953 

se reconozca un aumento sobre la renta de alquiler que se 
satisface por los locales arrendados para escuelas en la 
finca número 16 de la calle del General Alvarez de Castro 
de 63,15 'pesetas anuales, equivalente al 1,72 por 100 del 
aumento experimentado sobre el líquido imponible en la 
contribución territorial, y desde elide enero de 1954 
284,21 pesetas anuales, resultantes ele la aplicación del 7,74 
por 100 de aumento sobre la misma base. 

Segundo. Que también desde el 1 de enero de 1953 
se abone sobre la renta de alquiler que se satisface la can­
tidad de 382,50 pesetas anuales, equivalente al 7,50 por 100 
de la renta contratada, y desde el 1 de julio de 1954 
765 pesetas anuales más, resultantes del 15 por 100 sobre 
la misma base; cantidades . que procede reconocer teniendo 
en cuenta la autorización concedida en los decretos del Mi­
nisterio de Justicia de 17 de mayo de 1952 y 9 de abril 
de 1954, respectivamente; y 
. Tercero. Que la cantidad de 1.112,36 pesetas, importe 
total de los aumentos anteriormente reseñados, que hay 
que abonar por los ejercicios de 1953 y 1954, ya liquidados, 
sea cargo a la partida de Resultas que para esta clase de 
atenciones figura en la . relación aprobada en 4 de febrero 
del corriente año, y por 10 que respecta a las 1.431,71 pese­
tas que corresponde abonar durante el ejercicio. en curso, 
tengan aplicación a la partida 556 del vigente presupuesto. 

U8. Disponer que, con cargo a la partida de Resultas 
que para esta clase de atenciones figura en la relación 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de febrero del 
corriente año, se satisfaga a la. propiedad de la finca nú­
mero 4 de la plaza del Conde de Barajas, donde la Corpo­
ración tiene arrendados unos locales para escuelas, la suma 
de 129,98 pesetas a que asciende el cómputo realizado por 
exceso de consumo de agua habido en dicho local, corres­
pondiente al año 1954. 

139. Disponer que, con la misma aplicación presupues­
taria que se indica en el anterior, se abone a la propiedad 
de la finca número 13 de la calle de Leganitos, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
la cantidad ele 1.650 pesetas, importe ele la renta de alquiler 
correspondiente al cuarto trimestre de 1954, que, al no ser 
hecha efectiva en su oportunidad por el arrendador, fueron 
reintegradas a fondos municipales. 

140. Aprobar la cuenta formulada por la Administra­
ción del Patronato Municipal de la Vivienda, relativa a los 
gastos e ingresos durante el cuarto trimestre del año 1954, 
correspondientes a 'la finca, de propiedad municipal, nú­
mero 4 del callejón de Tudescos, de la que resulta un saldo 
en contra del Ayuntamiento de 997,11 pesetas, que fué 
compensado en la liquidación unida al ingreso formalizado 
por dicho Patronato mediante cargareme número 9.625, 
de 3 de junio último, cuya liquidación deberá tener su 
adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio de 1955, 
que en su día rendirá la Intervención Municipal. 

141 a 147. Aprobar las cuentas formuladas por la 
Administración del Patronato Municipal de la Vivienda, 
relativas a los gastos e ingresos durante el primer trimes­
tre del corriente año, correspondientes a las fincas, de pro­
piedad municipal, número 4 del callejón de Tudescos, 
número 8 de la calle del mismo nombre, número 6 del 
citado callejón, número 7 de la calle de la Luna, número 27 
de la ele Segovia: número 28 ele la de Meléndez Valdés 
y número 35 de la de Galileo, de cuyas cuentas resulta un 
saldo a favor del Ayuntamiento de 1.208,56, 1.864.74, 
3.035,36, 2.119,52, 1.667,99, 2.281,78 y 927,07 pesetas, res­
pectivamente, que han sido ingresadas mediante cargareme 
número 9.625, de 3 de junio último, cuya liquidación deberá 
tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio 
de 1955, que en su día rendirá la Intervención Municipal. 

148 a 152. Aprobar las cuentas formuladas por la 
Administración del Patronato Municipal de la Vivienda. 
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relativas a los gastos e ingresos durante el cuarto trimestre 
de 1954, correspondientes a las fincas, de propiedad muni­
cipal, número 8 de la calle de Tudescos, número 27 de 
la de Segovia, número 28 de la de Meléndez Valdés, nú­
mero 35 de la de Galileo y número 6 del callejón de Tudes­
cos, de cuyas cuentas resulta un saldo a favor del Ayun­
tamiento de 714,80, 2.878,09, 357,79, 10,32 y 1.985,07 
pesetas, respectivamente, que han sido ingresadas mediante 
cargareme número 9.625, de 3 de junio último, cuya liqui­
dación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del ejercicio de 1955, que en su día rendirá la Intervención 
Municipal. 

153. Aprobar la cuenta formulada por la Administra­
ción del Patronato Municipal de la Vivienda, relativa a los 
gastos e ingresos durante el segundo trimestre del corriente 
año, correspondiente a la finca , ele propiedad municipal, 
número 19 de la calle de las Tabernillas, de la que resulta 
un saldo a favor del Ayuntamiento de 631,81 pesetas, que 
ha sido ingresado mediante cargareme número ¡6.233, de 
19 de septiembre último, cuya liquidación deberá tene¡- su 
adecuado reflejo en la cuenta general del ejercicio ele 1955, 
que en su día rendirá la Tntervención Municipal. 

154 a 156. Disponer que, con cargo a la partida 254 del 
vigente pn;supuesto. se abonen a la Empresa Constructora 
Cantabria (S. A) las cantidades de 20.649,05 , 20.687,65 
y 20.864,05 pesetas, importe total de las facturas por .su­
ministro de agua a dependencias y fuentes públicas de los 
antiguos términos anex ionados durante los meses de abril, 
mayo y septiembre del corriente año, respectivamente. 

Fomento 

LTCENCIAS DE OBRAS 

'157 a 193. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto .Tefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se inclican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro Puche M uñoz, para construir una nave 
con vivienda en la carretera de At~dalucía, kilómetro 9,750. 

A Inmobiliaria Ibérica (S. A), para construir una casa 
en el paseo de la Castellana, 69. 

A D. Antonio Ramírez Baeza, para obras de amplia­
ción en la finca número 19 de la calle de la Batalla de 
Belchite. . 

A Velca (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Andrés de la Cuerda, 3. 

A D. Tuan Lázaro Urra, para obras de reforma en la 
finca núm~ro 2 de la calle de -Manuel Cortina. 

A Tnmobiliaria Lamaro (S. A), para construir una casa 
en la calle de Amado J ervo, 2. 

A D . .T uan Feito López, para obras de ampliación en 
la finca número 20 de la calle de Amós Escalante. 

A Nueva Constructora Nacional (S. A .), para constmir 
una casa en la calle del Sorgo. 32. 

A D. Avelino Gayón Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 17 ele la calle de Quijada ele PandieJ1os. 

A doña Victoria Manzano Sastre, para construir una 
casa en la calle de Vicente Villegas, si~ número. 

A D. Arsenio Hernández Gómez, para construir 11na 
casa en la calle Uno, sin número. del Aho del Arenal 

A Hijos de Isidro Villota, para construir una casa 
en la plaza ele la Peña Ruhia y cal1e de la Virgen. 76. 

A (loña Remedio Torres Moreno, para obra de am-

= 
pliación y reforma en la finca número 79 de la calle de 
la Pilarica. 

A D. Carlos Carcía Bel, para construir una casa en la 
calle de Nicolás Sánchez, sin número. . 

A D. Juan Miguel Bourguignon, para obras de reforma 
en la finca número 325 de la calle de López de Hoyos. 

A D. Fernando Urrutia Usaola, para construir una 
casa en la calle del Madrigal, sin número. 

A D. Inocencio Manzano Sánchez, para construir una 
casa en la calle de Juan Peñalver, con vuelta a la de Al­
berto Palacio. 

A doña Carmen Sandoval Gómez, para obras de am­
pliación en la finca número 15 de la calle de Mariano 
Benlliure, con vuelta a la de José Serrano. 

A D. Fer111ín Cano Yagüe, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de Tremps. 

A D. Ramón Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
en la avenida del Mediterráneo, sin número. 

A L. U. M. A. S. A., para construir cuatro casas en 
la calle de Antonio López, 170, 172, 174 Y 176. 

A D. Antonio Ceballos Escalera, para construir una 
casa en la calle de la Huerta, 8. -

A D. Tosé Luis Ibarrondo, para construir una casa en 
la calle d~ Gómez Ortega, 22. -

A D. Tomás y a D. Enrique Rey Briviesca, para C011S­
trttir una casa en la calle de Alonso Castrillo, 6. 

A D. Cándido Soto González, para construir una casa 
en la calle de Londres, 14. -

A D. Clodoaldo Valdecantos del Pozo, para construir 
una casa en la calle ele Ferraz, 25. -

A D. Juan Manuel Pardo Virgen, para constntir una 
casa en la calle de Embajadores, 90. 

A la Empresa Nacional Calvo Sotelo, para construir 
un edificio industrial en la calle de Embajadores, 189. 

A D. Rafael Taravilla, para obras de ampliación en 
ima finca sin número de la calle de Eduardo Terán. 

A La Industrial Comercial Exportadora (S. A.) , para 
construir una casa en la calle del General Saniurio, 59. 

A D. Jesús y a D. Cándido Samper Marín, par~ con -
truir una casa en la calle de Gaztambide, 31. 

A J n1ll0biliaria Morcer (S. A), para construir una casa 
en la calle de Frrl\1cisca García, 3. 

A D. Marcelino Hernanz Hernanz, ·para construir una 
casa en la calle de Francisca Armada, i6. 

A doña Carmen Rey, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle del Divino Redentor. 

194. Conceder a D. Rafael Castro Ruiz licencia para 
construir una casa en la calle de Nuevo Trazado, sin nú­
mero (Carabanchel), vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
y C01110 acogido a los beneficios que otorga el régimen ele 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Comisión de Ensanche 

195. Abonar a Ramón Hermanos (S. A) una certifi­
cación, remitida por la Dirección de ~ervicios Industriales, 
por liquidación (fe la obra de instalación de alumbrado en 
el sector número 2 del barrio 'de Peña Grande. importante 
102.567,76 pesetas, que habrá ele ser cargo, así como la 
suma de 4.102.71 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la 'partida 23 del vigente presupuesto del E~­
:lanche: debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencJa 
las economías obtenidas. que ascienden a 9.275,68 pesetas. 

196. Abonar a Ramón Hermanos (S. A ) una certifi­
cación, remitida !)or la Dirección ele Servicios Industriales. 
por liquidación de la obra ele instalación de alumbrado en 
e! sector Oeste de! barrio ele Fuencarral, importante pese-
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tas 130.037,69, que habrá de ser cargo, así C0l110 la suma 
de 5.201,50 pesetas del -1- por 100 de inspección y vigilancia, 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior; debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencIa 
las economías obtenidas, que ascienden a 11.759,93 pesetas. 

197. Abonar a Industrias. Eléctricas Francisco Benito 
Delgado (S. A.) una certificación, remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales, por liquidación de la obra de 
instalación de alumbrado en las calles ele ~Iaría de ;\10-

lina, General Sanjurjo y Cea Bermúdez, importante pese­
tas 19.739,61, que habrá de 'er cargo, así como la suma 
de 789,58 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la partida 94 del vigente presupuesto elel Ensanche; de­
biendo reintegrarse a los fonelos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 202.884,13 pesetas. 

198. Abonar a Inelustrias Eléctricas Francisco Benito 
'Delgado (S. A.) una certificación, remitida por la Direc­
ción de Servicios Industriales, por liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en la calle de Miguel An~el. 
entre el paseo del General i\Iartínez Campos, la calle del 
General Sanjúrjo y la plaza de Rubén Darío, importante 
131.954,31 pesetas, que habrá de ser cargo, así como la 
suma de 5.278,17 pesetas del 4- por 100 ele inspección y 
vigilancia, a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

199. Abonar a Electrónica Ibérica (S. A.) una certifi­
cación, remitida por la Dirección ele Servicios J ndustriales, 
por liquidación de la obra de instalación de alumbraelo en 
los paseos del Prado y ele Recoletos, importante 1-1-6.100 
pesetas, que habrá ele ser cargo, así como la suma de pese­
tas 5.844 del 4 por ] 00 de inspección y vigilancia. él la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores. 

200. Abonar a Electrónica 1 bérica (S. A.) una certlf;­
cación, remitida por la Dirección de Servicios Industriales, 
por liquidación de la obra de instalación de alul1lbrado en 
la plaza del Emperador Carlos V, importante 12.187 pese­
tas, que habrá de ser cargo, así C()1110 la suma de 487,48 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida presupuestaria que se inclica en los tres anteriore~. 

201. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, remitida Dor la Dirección de 
Servicios Industriales, por liquiclaciól; de la obra de re­
forma y mejora de la instalación de doscientos focos mura­
les, en la Segunda División, importante 133.818,60 pesetas, 
que habrá de ser cargo, así como la suma de 5.352.74 pese~ 
tas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 23 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

202. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construccione~ 
Eléctricas una certificación, remitida por la Dirección de 
Servicios Industriales, por liquidación de la obra de adqui­
sición ele linternas y candelabros con destino a la instala­
ción de alumbrado en la calle de Génova y en los bulevares, 
importante 68.174,24 pesetas; que habrá de ser cargo, así 
como la suma de 2.726,96 pe etas del -1- por 100 de ins­
pección y vigilancia, a la partida 9-1- del vigente presupuesto 
del Ensanche: debiendo reintegrarse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 0,06 
pesetas. 

203. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación, 
remitida por la Dirección ele Servicios Industriales, por 
liquidación de la obra de instalación de alumbrado en la 
calle de O'Dónnell, importante 632.712,44 pesetas, que 
habrá de ser cargo, así como la suma ele 25 .308,49 pesetas 
del 4 por 100 ele inspección y vigilancia, a. la misma par­
tida presupuestari<L que se indica en el anterior: debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
ohtenidas, que ascienden a 306.821,06 pesetas. 

204. Abonar a D. I.uis Gómez Montejano ulla cer­
tificación, remitida por la Dirección de Vías. Circulació11 

y Transportes, por liquidación de la obra de renovación 
del pavimento en la calle de Eugenio Sellés, importante 
103.929,64 pesetas, que habrá de ser cargo, así como la 
suma de 4.157,19 pesetas del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partiqa 83 del vigente presupuesto del En­
sanche; debiendo reintegrar 'e a lo fondos de su proce­
dencia las economías obtenida, que ascienden a 984,87 pe­
seta . 

205. Abonar cuatro facturas, remitidas por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, importantes 342,45, -1-67,50, 
800 y 1-1-,05 pesetas, correspondientes al suministro de bocas 
de riego, interruptores y fusibles con destino al Servicio de 
Talleres Generales; debiendo ser cargo su importe total, 
de 1.624 pesetas, a la partida 29 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

206. Abonar do' facturas, remitidas por la Dirección 
del Servicio de Acopios, importantes 180,60 )' 2.280 pese­
tas, correspondientes al suministro de pernias, pasadores y 
cañas ele desatrancas con destino a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes; debiendo ser cargo, respectiva­
mente. a las partidas 49 )' 52 elel vigente pre upuesto del 
Ensanche. 

207. Abonar cuatro facturas, remitidas por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, importantes 1.173,92, 592,68, 
1-1-4 Y 544,24 pesetas, correspondientes al suministro de 
tubos, abrazaderas y clavijas con destino al Servicio .de Ta­
lleres Generales; debiendo ser cargo su importe total, de 
2.454,84 pesetas, a la partida 49 del vigente presupuesto 
e1el Ensanche. 

208. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral las 
cuentas correspondientes a los trabajos para la conserva­
ción y puesta al e1ía elel plano parcelario de la Villa, en la 
zona e1el Ensanche, durante el quinto bimestre del corriente 
año, que ascienden a 83.587.50 pesetas, así como los jor­
nales devengados por los Peones empleados en los meses 
ele septiembre y octubre, por importe de 3.882,50 y 3.950 
pesetas, y lo de puesta al día en estos meses, de 3.786 y 
-1-.0-1-3 pesetas, más los de locomoción, que suman 5.619,50 
pesetas; debiendo ser cargo el total de 104.868,50 pesetas 
él. la partida 66 del vigente presupuesto del Ensanche, y 
librarse tal cantidad a nombre del Topógrafo Habilitado de 
dicho Instituto, D . Cándido Fernández Pérez. 

209. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa ele la inver­
sión de la suma de 200.000 pesetas que para atender a los 
gastos ele la tercera cuarta parte le los consignados en 
presupuesto, y necesarios para completar el plano parcelario 
elel nuevo término municipal de Madrid. le fué librada en 
18 de agosto del corriente año COI1 cargo a la partida 68 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

::210. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de \ ' ías. Circulación y Transportes, justificativa de la in­
versión de la suma de 8.250 pesetas que para la adquisición 
ele material de oficina durante los trimestres primero, se­
gundo y tercero del corriente año le fué librada en 18 de 
noviembl'e de dicho año con cargo a la partida 77 drl vi­
gente presupuesto del Ensanche. 

211. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
Servicio de Parques y Jardines, justificativa de la inver­
sión de la suma de 12.000 pesetas que para la adquisición 
ele abonos orgánicos con destino al cultivo de plantas le fué 
librada en 7 de octubre último con cargo a la partida 88 
elel vigente presupuesto del Ensanche. 

212. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
Servicio de Parques y Jardines, justificativa de la inver­
sión de la suma de 12.000 pesetas que para la adquisiciól.1 
de emillas y plantas con destino al mencionado Servicio le 
fué librada en 7 de octubre del corriente año con cargo a 
la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. 

-213. Apropiar a la finca número 20 de la calle de Bu -

Ayuntamiento de Madrid



1134 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de diciembre de 1955 

tillo, de la que es dueño D. Pablo Frutos Fernández, una 
parcela de 31,45 metros cuadrados, por el precio de 2.680,65 
pesetas, previa inscripción de la misma a favor del Muni­
cipio e ingreso de su importe en los fondos municipales riel 
Ensanche. 

214. Apropiar al solar señalado con el número 2 de 
la calle de Lucio del Valle, del que es dueño D. Ovidio 
Valencia Morales, o a quien figure como tal en el momento 
de la firma de la escritura, uJ1a parcela de terreno inedi­
tlcable, de 94,64 metros cuadrados, por el precio de pese­
tas 72.872,80, que deberán ser ingresadas en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma de la 
escritura. 

215. Aprobar un gasto de 153.999,92 pesetas, con car­
go a la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para abonar al J efe del Servicio de Parques y Jardines. 
D. Ramón Ortiz Ferré, dicha cantidad, suplida por el inte­
resado en la compra de plantas a la casa A. Gauthier. de 
Versalles (Francia), con destino al Servicio municipal de 
referencia. 

216. Aprobar un gasto de 18.368,47 pesetas, con cargo 
a la partida 80 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
abonar a la casa Esmalterías Plúrima, de Barcelona, el im- . 
porte de la adquisición ele 272 placas rotuladoras, de dife­
rentes dimensiones, con destino a las vías públicas del 
Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

217. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Muí1icipal D. Enrique 
Díaz López Salazar, asignándole el haber pasivo anual de 
21.710.47 pesetas, equivalente al 76 por 100 de las 28.566,41 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado: debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos 
a partir del día 24 del corriente, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable 
al interesado su sueldo activo durante el mes de diciembre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1956; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2),. del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

218. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Anselmo Vázquez Mén­
dez, asignándole el haber pasivo anual de 10.969,50 pesetas, 
equivalente al 64 por .100 de las 17.139,85 pesetas que le 
han sido reconocidas C0l110 sueldo regulador, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado; debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos a 
partir del día 5 del corriente, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable al 
interesado su sueldo activo durante el mes de diciembre, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1956; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

219. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno municipal D. Juan José Gálvez Ca­
brera, asignándole el haber pasivo anual de 14.276,28 pese­
tas, equivalente al 74 por 100 de las 19.292,28 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado' debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos a 
parti~ del día 30 del corriente, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable 
al interesado su sueldo activo durante el mes de diciembre, 
y 'comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1956: todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente Teglamento de 
Funcionarios de Administració,11 local. 

220. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
taria, al Celador de Mercados de este Ayuntamiento don 
Francisco Javier Burgos Rizzoli, asignándole el haber pa­
sivo anual de 21.848,71 pesetas, equivalente al 82 por 100 
de las 26.644,78 pesetas que le han sido reconocidas Como 
sueldo regulador, de conforUlidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo el presente 
acuerdo surtir sus efectos legales a partir del día 5 del 
corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria, siéndole abonable al interesado su sueldo 
activo durante el mes de diciembre, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de enero de 1956; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

221. Jubilar al Suboficial del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, proceelente elel anexionado Ayuntamiento ele Valle- '. 
cas, D. Francisco Guzmán Martín, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 3 del corriente y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 el el reglam ento del Cuerpo, en concordancia 
con el acuerdo plenario de 9 ele mayo de 1947, de 15.067,11 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 ele las 25.111,86 
pesetas que le si rven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2) del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

222. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Tomás Prados "Sáez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 29 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento el el Cuerpo, en concordancia con el 
acuerdo plenario de 9 de mayo ele 1947, de 17.401,63 pese­
tas anuales, equivalente al 82 por 100 de las 21.221,50 pe­
setas, mayor sueldo disfrutado en activo y que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2) del artículo 83 elel vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

223. Jubilar al Guarda urbano y rural D. Emilio Oca­
ña Deocal, por haberlo solicitado con carácter voluntario 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo ele 12,890,75 pesetas anuales, 
equivalente al 70 por 100 de las 18.415,36 pesetas que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el inte­
resado dicha pensión ele retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2) del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

224. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines, procedente de la Casa de Campo, D. Muricio 
Esteban Yáñez, por haberlo solicitado con carácter volun­
tario y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 22,85 pesetas 
diarias, 63 por 100 de las 36,28 pesetas de jornal que per­
cibía en noviembre de 1953, que le sirven de regulador: 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2) del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

225. T ubilar al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría: en situación de destituído, D. Alejandro Rodrí­
guez Dorado, en aplicación del artículo 20 del Estatuto 
de Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de Ma­
drid de 24 de marzo de 1925, y por contar con más ele 
sesenta y cinco años de edad. asignándole el haber pasivo 
anual de 4.500 pesetas, equivalente al 50 por 100 de las 
9.000 pesetas que le sirven de regulador; de conformidael 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado; 
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debiendo el presente acuerdo surtir 11 efectos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo. 

226. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, al Oficial técnicoadl11inistrati\'o de J nter­
vención D. ;\[anue! Arana Rodríguez, asignándole el haber 
pasivo anual de 27.651,34 pesetas. equivalente al 80 por 100 
de las 34.564,18 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regular, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado; debiendo el presente acuerdo 
surtir sus efecto a partir del día 1 de noviembre último. 

227. Rectificar la clasificación pasiva del Suhalterno 
municipal D. Francisco Blanco Simón, actualillente jubi­
lado por imposibilidad física, como consecuencia de acu­
mularle el tiempo que se ha empleado en la tramitación 
del expediente ele su jubilación, en el sentido ele asignarle 
un nuevo haber pasivo anual de 20.372,64 pesetas, equi­
valente al 96 por 100 ele las 21.221,50 pesetas que a tales 
efectos le ha sido reconocido C01110 regulador; debiendo 
abonarse al interesado las diferencias causadas a su favor 
desde elide octubre último, fecha en que comenzó a per­
cibir su haber pasivo. 

228. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio de 195-+, por el que fué jubi­
lado el Guardia de! Cuerpo ele Policía Municipal D. Anto­
nio Chousa Corral, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y tres días de servicios militares, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 
9.566,42 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 
15.944,04 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo y 
que le sirve de regulador; siéndole de abono las diferencia~ 
que le resulten desde el día 26 de junio de 1954, siguiente 
al en que fué jubilado. 

229. Rectificar el acuerdo ele la Comisión :'[unicipaI" 
Permanente, de 22 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardine~ 
D. Julián Carcía Gil, en el sentido de reconocerle a efectos 
pasivos el plus ele mando de 0,50 pesetas diarias, correspon­
diéndole un nuevo haber pasivo de 11 .695,82 pesetas anua­
les, equivalente al 66 por 100 de las 17.720,94 pesetas que 
le sirven de regulador: siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de febrero del corriente año, 
mes siguiente al en que fué jubilado. 

230. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de septiembre de 1954, por el que fué 
jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines don 
Alejandro Fernández Diaz, en el sentido de aplicarle Ull 

nuevo sueldo regulador, correspondiéndole un nuevo haber 
pasivo de 16.591,36 pesetas anuales, equivalente al 86 por 
100 de las 19.292.28 pesetas que le sirven de regulador: 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 1 de octubre ele 1954, mes siguiente al en que fué 
jubilado. 

23l. Rectificar la situación económicoad111inistrativa 
reconocida al Oficial técnicoadministrativo de Intervención, 
procedente del anexionado Ayuntall1iento de Fuencarral, 
D. Faustino Gosalbo Gosalbo, en acuerdo ele 11 de nov.ie111-
bre último, por el que se le acreditó el quinto quinquenio, 
en el sentido de reconocerle, además del sueldo anual de 
30.438,63 pesetas, el sobresueldo temporal de 4.811,37 pe­
setas anuales que, por respetó ele los derechos adquiridos, 
a tenor de lo determinado en los apartados 3.° y 4.° ele la 
disposición adicional primera del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, debe percibir y que disfru­
tará hasta que, por cumplimiento de nuevos quinquenios, 
mejoras de carácter general o por cualquier otra causa. le 
corresponda otro sueldo distinto, en cuyo momento se fi.iará 
de nuevo la cuantía de dicho sobresueldo o se suprimirá, 
si así procede. 

232. Adoptar los acuerdos qUe a continuación se ex-

l~resan, en cuanto al reconOCImiento, a todos los efecto , 
de la fecha de antigüedad en la provi ión de las Jefatura 
que se determinan, y respecto al abono de atra o a lo que 
desempeñan otra interina o accidentalmente: 

Primero. Disponer, como aclaración a lo - acuerdos 
de la Comisión ~Iunicipal Permanente de 22 de junio y 
20 ele julio últimos, respectivamente, por los que se pro­
veyeron la ] efatura de Sección y de ~ egociado que se 
encomraban vacantes con anterioridad a la entrada en vigor 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
que se entenderán con efecto de las fechas que a conti­
nuación se 'indican: 17 de abril de 1952, a la Jefatura de 
Sección para la que fué nombrado D. Julio González Char­
bonnier; 19 de enero de 1952, a la Jefatura de Sección 
para la que ha sido nombrado D. Miguel Carbajosa Alva­
rez; 1 de febrero de 1952, a la Jefatura ele Tegociado 
para la que ha sido nombrado D. José Luis Tarquís La­
forgue: 11 de diciembre de 1954, a la Jefatura de Nego­
ciado para la que ha sido nombrado D. José Serrano Gala, 
toelos ellos de Secretaría, y 5 de mayo de 1952 para la 
.J efatura de Negociado de Intervención, que venía desem­
peñando, y para la que ha sido nombrado, D. Julián Re­
ITero j\f u las; y 

Segundo. Acordar, en aplicación de lo que determinan 
el artícu lo 41, número 4, del vigente reglamento de Fun­
cionarios y el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 30 de enero de 1953, el abono de las diferencias 
en ·us sueldos a los Oficiales técnicos administrativos que 
han ocupado o vienen ocupando con el carácter de interi­
nidad o accidentalmente las Jefaturas vacantes siguientes: 
:.\Tegociado de Tributos Periódicos de Intervenc.ión, D. Ma­
nuel Fernández Gutiérrez, desde el 16 de julio de 1954 y 
hasta que cese en su desempeño; Negociado de Solares. 
D. Manuel Heredia López, desde el día 29 de octubre 
de 1953 y hasta el 16 de agosto último, y egociado de 
Clases Pasivas y Plus Familiar, D. Luis Garda Ocaña, 
elesde el dia 18 ele septiembre de 1954 hasta e! 21 de 
abril último, y desde el 27 de abril, D. Manuel Rodríguez 
;y¡ or illas, que continÍla desempeñándola. 

233. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 19 de agosto último, en el sentido de que 
la concesión de las nueve mensualidades acordada a nom­
bre de doña Felicitas García Martínez, C0l110 viuda del Ins­
pector de Alumbrado D. Angel del Aguila Gutiérrez, lo sea 
por sí y en representación de sus dos hijos menores, Alfre­
do y Alfan o, y conjuntamente con su hijo mayor, Enrique, 
y los también mayores habidos en el primer matrimonio, 
Francisco, María de Jos Dolores, Angel y Filomena del 
:-\guila Hernández. 

234. Clasificar, en acatamiento de sentencia, fecha 31 
de marzo ele! corriente año, del Tribunal Provincial ele 10 

Contenciosoadl1linistrativo, al Oficial liquidador de Arbi­
trios y tasas sobre especie' de consumo D . Julio Sancerní 
Gascón como Oficial del Cuerpo Técnico Administrativo 
de Intervención, con efectos a partir ele la fecha de la ex­
presada sentencia: y en su consecuencia, recol1ocerle desde 
el 31 de marzo del corriente año el sueldo de 2l.961,50 pe-

.... setas anuales, y desde elide junio siguiente. por cumpli­
miento del quinto cuatrienio, el ele 24.157,65 pesetas. 

235. Cancelar, accediendo a la petición formulada por 
D. Roberto Roldán Mínguez, Oficial técnicoaclministrativo 
ele Intervención, las Ilotas desfavorables existentes en su 
expediente personal, por concurrir las circunstancias cleter­
minadas en el artículo 113 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y la buena conducta 
observada por el interesado con posterioridad a los hechos 
que dieron lugar a aquéllas. 

236. Abonar a doña Ginesa Aroca García, en concepto 
de viuda del que fué Secretario de la Tenencia ele Alcaldía 
del distrito ele Buenavista, D. Juan Guerrero Ruiz, COI1-
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juntamente con sus tres hijas, llamadas Fuensanta, Re: 
medios y María Isabel, como herederas del finado, según 
testamento, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas: por los haberes del mes de abril último, 6.121 ,79 
pesetas, con cargo a la partida 141; por la parte propor­
cional del plus de carestía de vida del segundo trimestre, 
250 pesetas, con cargo a la partida 555; por atrasos del 
plus familiar efe veintinueve días de agosto y por los meses 
de septiembre a diciembre de 1954, 869,17 pesetas, con 
cargo a la partida 522; por el plus familiar del primer' tri­
mestre del corriente año, 525 pesetas, con cargo a la par­
tida 522, y por la parte proporcional del plus familiar del 
segundo trimestre, 110,77 pesetas, con cargo a la parti­
da 522; todas ellas del vigente presupuesto. 

237. Abonar a D. Severo Mazoy Rodríguez, Conduc­
tor mecánico del Servicio de Talleres Generales, la cantidad 
de 275,20 pesetas, con cargo a la partida 520 del vigente 
presupuesto, importe' de la parte proporcional de la media 
mensualidad extraordinaria del mes de octubre último. co­
rrespondiente él cuarenta y cinco días de servicios prestados 
por el interesado durante el tercer trimestre del corriente 
año. que dejó devengado y sin percibir en la fecha oportuna. 

238. Abonar a doña Margarita Martín Sánchez, en 
concepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Nicolás García Campos, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados Margarita, Ma­
ximino, Nicolás y Ana, y en representación de las dos me­
nores de edad, llamadas. Asunción y Manuela, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes del mes de junio, a razón de 24.358,95 pesetas 
anuales, 2.029,91 pesetas, con cargo a la partida 316; por 
el plus de carestía de vida correspondiente a ochenta y 
cuatro días del segundo trimestre, 437,47 pesetas, con cargo 
a la partida 555, y por el plus familiar relativo a ochenta y 
cuatro días del segundo trimestre, a razón de siete puntos,. 
685,94 pesetas, con cargo a la partida 522; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

239. Abonar a doña María Magdalena Romera Ro­
mera, como viuda del que fué Vigilante del Servicio de 
Evacuatorios D. Emilio Méndez Rellán, la cantidad de 294 
pesetas, importe del plus de carestía de vida correspondiente 
al primer trimestre del corriente año, que habrá de ser 
satisfecha a la interesada con cargo a la partida 555 del 
vigente presupuesto. 

240. Abonar a doiía Mercedes Rodríguez Montes. 
como viuda del que fué opf'rario del Servicio de Cemente­
rios D. Antonio Baudil González, conjuntamente con su 
hija mayor de edad y en representación de sus cuatro hijos 
menores, las siguientes cantidades por los conceptos que se 
indican: por 'la vacación anual, 879 pesetas; por la parte 
proporcional de diez puntos del tercer trimestre, 489,72 pe­
setas, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vida del tercer trimestre, 138.60 pesetas (en total, 1.507,32 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a los intere­
sados con cargo a las partidas 284, 522 y 555 del vigente 
presupuesto. 

241. Abonar a doña Josefa Estacio Pons, como hija 
del que fué Guardia del Cuerpo de 'Policía Municipal, jubi­
lado, D. Rafael Estacio Correa, fallecido, conjuntamente 
con sus cuatro hermanos mavores de edad, la cantidad de 
529,90 pesetas, importe de l~s haberes pasivos del mes de 
septiembre del corriente año, devengados y no percibidos 
por el causante: cantidad que deherá ser abonada a los 
interesados C011 cargo a la partida 3a del vigente presu­
puesto. 

242. Reconocer y abonar al personal municipal de clis­
tintas clases y categorías que a continuación se consignan 
un cuatrienio, COIl la antigüedad 'y en la cuantía que para 
cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

D. Teodosio Morando Carracedo. 
D. Benito Robisco López ........ . . . 

ARBITRIOS 

Oficial liquidadO'r 

D. José Martínez Yusta . .......... . 

Vigüantes 

D. Eugenio Núñez Díaz ....... . . .. . 
D. Emilio Fernández Fernández .. . 
D. Francisco Bedoya GOl1zález .. . 
D. Luis Larrad Martínez . ......... . 
D. Gerarclo Pastor Martín ... . ... . . 
D. Rafael Asenjo Vidal ..... ....... . 
D. Tosé Cao Cao .......... . , ........ . 
D. )uan Luis GÓl11ez Sánchez ., .. . 
D. Félix SOl1lolinos Arias ....... . . 
D. Manuel Rivero Portillo .... . .. . . 
D. Quintín Moreno García ... ..... . 
D. Cándido Infantes Palomares .. . 
D. Luis Gordo Saiz ... ... ... ........ . 
D. Luis Romero de Tejada Gon-

zález ............... ...... ... .. .. . 

SECRETAR[A 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Jesús del Barrio Pérez ........ . 
D. David Soria Miguel .... ... .. ... . 
D . José Campos Lozano ... ..... .. . . 

A IIxiJiares administrativos taq u í-
grafos mecanógrafos 

Doña Josefa N avia Galán . . ....... . 
Doña Elena Baringo Berdejo ... .. . 
D. Máximo García Mon ........... . 
Doña Carmen García Redondo . . . 
Doña María Teresa Lamana So-

bejano ...... .... ..... . .......... . 
Doña María de los Reyes López 

Gómez ............... ..... ...... . 
Doña ] ulia Celemín Celemín ..... . 
Doña Ana María Pérez Martínez. 
Doña Luisa ] ulia F ernández del 

Pino y del Castillo .. ... .... . 
Doña María del Rosario González 

López ... .... . .. ......... .. ..... . 

Auxiliares administrativos 

D. Mateo DÍaz Sánchez-Morante. 
D. Fernando Delgado González ... 

ESTADÍSTICA 

Anxiliar 

D. Félix Carmona Ramos 

SUBALTERNOS 

D. Baldomero Ortiz Mendoza 
D. Antonio Córdoba Portilla .. ... . 
D. Luis Aymat González ........ . . . 
D. Francisco Aurelio González 

Quesada , .......... , .. ,.: ...... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-12-1955 
16-12-1955 

9-12-1955 

17-12-1955 
1-12-1955 
4-12-1955 
4-12-1955 
4-12-1955 
7-12-1955 
9-12-1955 
9-12-1955 
9-12-1955 

12-12-1955 
13-12-1955 
3-12-1955 

11-12-1955 

25-12-1955 

8-12-1955 
1-12-1955 

16-12-1955 

20-12-1955 
1-12-1955 
1-12-1955 
1-12-1955 

1-12-1955 

1-12-1955 
3-12-1955 
6-12-1955 

7-12-1955 

19-12-1955 

1-12-1955 
14-12-1955 

9-12-1955 

30-12-1955 
4-12-1955 

15-12-1955 

17-12-1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.489,72 
1.017,50 

1.863,40 

1.317,69 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.089 

990 

990 

4.707,64-
3.536,92 
2.923,07 

1.727,63 
1.180 
1.180 
1.180 

1.180 

1.180 
1.180 
1.180 

1.180 

1.180 

1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 

1.197,90 
1.089 
1.089 

1.089 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNI COS 

Ingenieros I('fes de Zona 

D . Antonio Valcárcel Juan .. .. ..... 
D . Francisco Silvela Montero de 

Espinosa .......... . ...... .. . ... . 

A 'yudante de Ingeniería 

D . Leopoldo Reaño Rodríguez 

Inspector de Alumbrado 

D. José Martínez del Rincón Fer-
nández . . ....... . . . ......... . .... . 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

D . Juan Antonio de Z111ueta Ce-
brián . ................ . .......... . 

Procl/rador 

D . Adolfo Morales Vilanova 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacél/tiro 

Doña Amparo Rodado Leal 

Profesor TI eterinal'io 

D . Ramón Ramos Fontecha 

CEMENTERlOS 

Capellán primero 

D. Domingo Alfageme Pérez (1). 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Carlos Tovar Mediano 
D. Gerardo Saiz Buendía ...... ... .. 
D . Julián Rubio García ............ . 
D. Julio Pecharrocha Alvarez .... . 
D. Angel Fraile Igual .......... .. .. . 
D . Manuel Herrero de Cabo .... .. 
D . Tuan Pedro Puebla Potenciano. 

Practicanl es 

D. José González Pinilla .......... .. 
D . Félix de la Iglesia Rodríguez. 

Enfertnera 

Doña Hilaria Palomares Redondo. 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Tuan García Azcordabeitia 
D. Manuel Vinader Díaz .......... .. 
D. Carmelo García de Marina 

Merino ......... .... . ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1955 

20-12-1955 

1-12-1955 

7-12-1955 

15-12-1955 

2-12-1955 

20-12-1955 

15-12-1955 

6-11-1955 

1-12-1955 
5-12-1955 

13-12-1955 
17-12-1955 
15-12-1955 
15-12-1955 
15-12-1955 

31-12-1955 
1-12-1955 

2-12-1955 

22-12-1955 
7-12-1955 

4-12-1955 

(1 ) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

3.493,87 

3.493,87 

1.663,75 

1.346,97 

1.815 

1.375 

1.815 

2.415,76 

1.9%,50 

2.657,34 
1.996,50 
1.815 
1.815 
1.500 
1.500 
1.500 

2.435,89 
1.512,50 

1.100 

2.049,74 
1.863,40 

1.540 

Fecha Cantidad 

j OMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

D. José Alvarez Villanueva ........ 10-12-1955 1.540 
D. Lui s Cauque Manzanares . . .. .. 12-12-1955 1.540 
D. :'Iáximo Muñoz Pavón ... .. .. . . 15-12-1955 1.540 
1). J osé Chicano Ci"ll eros . ... .. . . . . 22-12-1955 1.540 

T ALLERES GE:-I E RALES 

COlldl/rl ores 

D. F ermín. Díaz Arispe . . ... . . ... • .. 28-12-1955 2.580,76 
D. Agapito Pérez Pérez .. . ..... . ... 17 -12-1955 1.4·56,77 

243 . Computar, a efectos de cuatrienios, a la Enfer­
mera de la Beneficencia Municipal doña Hilaria Palomares 
Redondo el tiempo ele servicios prestados con caráctel- de 
eventual en el mismo cargo desde el 1 de agosto de 1941 
hasta elide enero siguiente, en que fué nombrada nume­
raria, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo de 12.100 
pesetas anuales desde el 13 de noviembre último, día in­
mediato siguiente al en que formuló su petición en tal 
sentido, y como fecha de vencimiento del próximo cuatrie­
nio, la de 2 de julio de 1959, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios. 

244. Disponer, visto el oficio de la Intervención, que 
figura en el expediente, en el que se determina el volumen 
ele los jornales satisfechos a todos los operarios munici­
pales durante el segundo y tercer trimestres del corriente 
año, que se abone a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del trabajo las cuotas pactadas en la póliza, que 
ascienden por los dos trimestres referidos a la cantidad de 
346.326,14 pesetas: debienclo .. de conformidad con lo dis­
puesto en la orden ministerial de 10 de diciembre de 1947, 
dictada p'ara la ejecución del decreto de 17 de octubre 
del mismo año, abonarse a la citada Caja un recargo del 
1 por 100 de las cllotas señaladas, a fin de cubrir los ries­
gos ele lesiones corporales, determinantes de muerte o in­
capacidad permanente, por causas de naturaleza catastró­
fica, y que ascienden a 3.463,26 pesetas; cuyas cantidades 
habrán de ser cargo al capítulo IX, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto, librándose tales sumas al Jefe de la Delega­
ción de Madrid en el Instituto Nacional de Previsión, don 
Cirilo Asensio Cristóbal. 

245 . Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte, 
como demandada, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por b . .Tasé Rey 
Resa y otros contra el acuerdo dé la Comisión' Municipal 
Permanente, de 13 de mayo del.corriente año, que le de­
negó su clasificación como funcionario de Servicios espe­
ciales. 

246. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas. 
D. Elías Carrascosa Méndez, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez instructor 
del expediente de responsabilidad administrativa seguida 
contra aquél, la sanción de diez días de multa ele su jornal 
a que se refiere el artículo 108-1, norma segunda, C01110 

autor de una falta grave, tipificada en el artículo 101-1, 
norma quinta, y en el 106, número 2, todos ellos del vi­
gente reglamento de Funcionarios ele Administración local. 

247. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por la Sección, la petición formulada por el Conductor 
ele Talleres Generales, jubilado, D. Juan Orzaes García, ele 
rectificación de su clasificación pasiva, teniendo en cuenta 
que las gratificaciones concedidas con posterioridad a la 
vigencia del reglamento ele Funcionarios ele Administración 
local de 30 de mayo de 1953 no son computables a efectos 
activos ni pasivos. 
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248. Desestimar la petición del Aparejador Jefe de 
Zona del Servicio contra Incendios D. Eugenio Pingarrón 
Soria, de causar baja en el expresado cargo y pasar a otro 
de Aparejador en los Servicios Técnicos de Arquitectura 
e Ingeniería de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta que 
su ingreso tuvo lugar en virtttd de oposición convocada 

.expresamente para provisión de plazas de la clase de la 
que ocupa; que las plazas del personal de igual título pro­
fesional en los otros Servicios tienen, en razón de la menor 
intensidad de la labor y de no estar sujetas al posible ries­
go que entraña la que desempeña, una retribución inferior, 
v al haber de respetársele la que actualmente percibe, 
~esultaría que tendría que satisfacerse el sueldo especial de 
'efe de Zona del Servicio contra Incendios a él y al que 
~cupase la plaza en que quiere cesar; sin que puedan con­
siderarse como precedentes los casos que e! interesado cita 
en su instancia en apoyo ele su pretensión, por concurrir en 
fas mismos circunstancias distintas de las expresadas, y, 
aunque así no fuese, porque si indebidamente se ha hecho 
en alguna ocasión, no puede considerarse que ello cree un 
precedente que obligue a adoptar resoluciones que se esti-
man improcedentes. . 

249. Desestimar, de conformidad con lo informaelo por 
la Sección, e! recurso ele reposición interpuesto por don 
Luis Gómez Ruiz contra el acuerelo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 de noviembre último, ~le.negatorio 
ele su petición ele ser incorporado a los servI~lOs de la 
Beneficencia Municipal en su calidael de Practicante que 
fué en el anexionado Ayuntamiento de Chamartín, y elel 
que se le separó como consecuencia de expediente de elepu­
ración políticosocial, teniendo en cuenta que no han SIdo 
desvirtuados · los fundamentos que sirvieron de base al 
acuerdo municipal impugnado, y sobre todo, por no pres­
tar servicios en dicha Corporación cuando fué incorporada 
a la ele Madrid, y que los funcionarios de Asistencia PÚ­
blica domicilíaria, al no ser municipales, no obligan al 
Ayuntamiento a su sostenimiento, puesto que para l~s nece­
sidades de esta índole dispone de un Cuerpo propIO de la 
Beneficencia donde están organizados los servicios con su 
correspondi~nte plantilla ele Practicantes, y por último, y 
respecto a otros argumentos empleados por el recurrente, 
no son de tener en consideración, por ser ajenos al fondo 
del asunto, ya que de lo que se trata es de su ingreso en 
el Ayuntamientó de Madrid y no de su rehabilitación en el 
Cuerpo de Practicantes de Asistencia Pública Domicilia-· 
ría, al que pertenece el interesado por voluntad y consen­
timiento propios. 

Dep~rtes y Festejos 

250. Aprobar, al igual que en años anteriores, el pro­
grama confeccionado por la Comisión para las fiestas de 
Año Nuevo y Reyes, ampliado en el presente con otros 
actos musicales y culturales, y para cuya realización es ne­

. cesaria la habilitación de un gasto de 120.000 pesetas, con 
cargo al crédito presupuestario que por !a Intervención 
Municipal se determine, que se. est.ima sufiCIente par~ aten­
der a todos aquellos que con el l11dlCado motivo se ongmen. 

Cultura 

251. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 634 de! vigente presupl~;sto, para conced~;, como 
en años anteriores, una subvenclOn a la Agrupaclon Cul­
tural Madrileña Los del 90. 

252. Aprobar un gasto d~ 5.000 pe~eta.s, con cargo a 
la misma partida presupuestana que se mdlca en el ante­
rior, para conceder, como en años precedentes, ~1I1a su~­
vención a la Asociación de ex Alumnos del ColegIO MunI­
cipal de San Ildefonso. 

253. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partiela presupuestaria que se indica en los elos 
anteriores, para conceder, como en años precedentes, una 
subvención a la Asociación Amigos de los Quintero. 

254. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder, C01110 en años precedentes . una 
subvención a la Asociación ele Belenistas de l\Iac1rid. 

255. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 642 del vigente presupuesto, para conceder una 
ubvención a la Orquesta ele Cámara de M adriel. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

256. Aprobar un gasto total de 31 .400 pesetas, con 
cargo a la partida 629 del vigente presupuesto, ~ara la 
concesión ele auxilios escolares, durante el tercer tnmestre 
del año en curso, a alumnos de modesta coridición econó­
mica e hijos ele empleados y obreros municipales , a fin de 
que puedan cursar estudios de enseñanza media y superior. • 

257. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica a D. Manuel 
González Fernández para que pueda atender a los gastos 
que le ocasione la terminación de los estudios de Bachille­
rato de su hijo, en los que ha obtenido brillantes califica­
ciones. 

258. Aprobar un gasto ele 28.750 pesetas, con cargo 
a la partida 559 del vigente presupuesto, para hacer frente a 
los servicios de limpieza y calefacción ele los grupos y es­
cuelas que se detallan en la propuesta, fecha 26 de noviem­
bre último, formulada por la Sección , que figura en el 
expediente. 

259. Aprobar un gasto ele 8.000 pesetas, con cargo a 
la · partida 629 del vigente presupuesto, para conceder a la 
Presidenta general de la Asociación Católica de Señ?ras 
ele Madrid una subvención por la labor docente que dIcha 
entidad viene desarrollando en beneficio de la enseñanza 
primaria de los niños de la capital. 

260. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del. próximo presu­
puesto para el ejercicio de 1956, para sattsfacer al, propl;­
tario de la finca número 19 de la calle de Mana Orue 
(Villaverde) el importe de los alquileres de los l?cales esco­
lares que funcionan en dicho inmueble, con objeto de que 
pueda llevar a cabo la obra de instalación de! servicio de 
agua en los mismos. 

ADICION 

:\.suntos al despacho de oficio 

261. Quedar enterada de un oficio de la Intervenci6n 
Municipal remitiendo las cuentas de caudales, con l~s r~­
laciones de cargo y data, del presupuesto extraor(I1~,ano 
elel Ensanche ele 1931, correspondientes al tercer trimes­
tre del corriente año, en armonía con lo determinado en 
los artículos 776 y 778 de la vigente ·ley de Régimen lo~~l. 

262. Quedar enterada de un oficio de la Intervenclon 
Municipal remitiendo las cuentas de caudale~, co.n las rela­
ciones de cargo y data, del presupuesto ordll1ano del. En­
sanche, correspondientes al tercer trimestre del cornente 
año en armonía con lo eleterminado en los mismos pre­
ceptos legales que se indican en el anterior. 

Junta administradora del recargo de la décima 

263. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se abone la cantidad de 998.531,~9 pe,s,e­
tas a que asciende e! importe de la quinceava cerhficaclOll 
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de las obras de construcción del claustro de la basílica de 
Nuestra Señora de la Almudena, que comprende el pe­
ríodo del 1 de mayo al 31 de octubre del corriente año: 
debiendo, en su día, estudiar la [ntervención :vf unicipal 
la posibilidad de satisfacer los derechos del Arquitecto y 
Aparejador con cargo a alguna partida del presupuesto 
ordinario. 

264. Disponer que, con cargo a los fondos que admi ­
nistra dicha Junta, se abone la cantidad de 225.000 pesetas, 
importe de las obras de terminación de la segunda planta 
de la Casa Consistorial de la Plaza Mayor, a la contrata 
que se hizo cargo del trabajo de reconstrucción de la mis­
ma, con el fin de que puedan llevarse a cabo en su mo­
mento los trabajos de confección del nuevo empadrona­
miento general de habitantes; debiendo acompañarse al 
expediente, previamente al cobro de tal importe, certifi­
cación expedida por el Arquitecto director de las obras , 
acreditativa de que el SO por 100, C01110 mínimo, se destina 
a mano de obra. 

265. Disponer que, con cargo a los fondos que admi­
nistra dicha Junta, se abone la cantidad de 1.800.000 pese­
tas, importe de las obras preliminares y movimiento de 
tierras del sector de la Casa de Campo donde se ha pro­
yectado la instalación del nuevo Parque Zoológico, cuyas 
obras se estiman necesarias para nuestra capital. 

Proposición 

266. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando que, con cargo al concepto 
presupuestario que por la Irtervención Municipal se señale, 
se libre al Centro Municipal de Orientación Pedagógica 
y Extensión Cultural la cantidad de 15.000 pesetas para 
los gastos necesarios de un intercambio de escolares con los 
de otras poblaciones españolas, comenzando por la de Bar­
celona, dUi'ante los días 26 del corriente al 4 de enero )' 
en la próxima primavera, para veinte alumnos de los clis­
tintos grupos y dos Profesores. 

y se acordó declarar urgente y aprobar dicha propo­
sición, y que la suma de que se trata sea cargo, oído el 
informe de ' la Intervención Municipal, al capítulo de 1m .. 
previstos del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

267. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo interesado por el Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, la concesión 
de premios al personal de dicho Cuerpo relacionado en la 
propuesta formulada por la indicada Jefatura, que se ha 
distinguido durante el año en el servicio, y en la cuantía 
señalada por la misma, por un importe total de 18.450 pe­
setas, que será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 139 'del vigente pre­
supuesto. 

268. Quedar enterada con satisfacción de un telegrama 
del Gobernador civil de Ciudad Real expresando su más 
sincero agradecimiento y el de la provincia ante la inapre­
ciable y extraordinaria colaboración prestada por el equipo 
de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid en el salvamento 
de los damnificados por las inundaciones de Bullaque, rea­
lizada con ej emplar disciplina, entusiasmo y sacrificio per­
sonal, y rogando se transmita a los interesados estas l11ues­
tras de gratitud. 

Proposiciones 

269.. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Guijarro, C01110 Presidente de la Comisión de Cultura. 
interesando que, como es costumbre, se conceda una gra-

tificación al personal de los Servicios de Prensa que in­
terviene en la confección de la ección del BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID titulada "~otas informativas", 
por un total de 9.500 pesetas. con cargo a la partida 210 
del vigente presupuesto. 

y se acordó declarar urgente y aprobar la precedente 
proposición, y que se dé cuenta de la misma a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal. 

270. Se dió cuenta ele otra, suscrita por el señor Gu: 
tiérrez del Castillo, interesando la declaración de urgencia 
del proyecto para la reforma de la instalación eléctrica del 
Internado de ~ uestra Señora de la Paloma, .en Alcalá de 
Henares, y la aprobación del gasto de 89.171,65 pesetas, 
importe del presupuesto de dicha reforma, previo el seña­
lamiento por la Intervención Municipal del crédito a que 
puede ser cargo el mencionado gasto. 

y se acordó declarar urgente y aprobar la precedente 
proposición. 

• • * 

271. Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­
miento por el ingreso de 'España en la Organización de las 
N aciones Unidas, y testimoniar Ta respetuosa felicitación 
ele la Corporación a S. E. el Jefe el el Estado por este 
éxito personal. 

272. Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del Excmo. Sr. D. Luis Be­

. llido González, Director de Arquitectura que fué elel Ayun­
ta'miento de Madrid, y trasladar esta muestra ele condolen­
cia a la familia del finado. 

273. Conceder al personal municipal, en la forma acos­
tumbrada, con motivo de las fiestas de Navidad, la paga 
extraordinaria señalada en las correspondientes bases pre­
supuestarias, y que la misma se haga efectiva al indicado 
personal el día 2 del próximo mes de enero, con cargo a los 
oportunos créditos de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche para el ejercicio de 1956. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENOAS DE APERTURA 

D. Francisco J ódar Fernández, para taller de repara­
ción de motocicletas y bicicletas en la calle ele Padilla, 54. 

D. Vicente del Fresno Velasco, para alquiler de nove­
las en la calle de Martínez de la Riva, 2. 

D. Miguel Martín Panda, para estudio fotográfico en 
la calle de Santa Feliciana, 20. 

Doña Antonia Lobos Dueñas, para perfumería y venta 
de libros rayados e instalar una máquina de coger puntos 
en la calle de Ponzano, 85. 

Rudy Meyer (S. A.), para venta de muebles de metal, 
máquinas de escribir y material eléctrico en la calle de la 
Montera, 30. 

D. Máximo León Hierro, para venta ele artículos de 
piel para regalos en la carrera de San Jerónimo, 1. 

Doña Manuela Alia García, para taller de construcción 
de aparatos ele radio en la calle del Tribulete, 16 y 18. 
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Viajes Iberia (S. A), para agencia ele viajes en la ave­
niela de José Antonio, 74. 

D. Alfredo Gaspar Kraus, para oficina administrativa 
de agente comercial en la avenida de José Antonio, 88. 

Viajes Marco, para agencia de viajes en la avenida de 
J osé Antonio, 86 y 88. 

D. Antonio García Silván, para venta de chaquetas en 
la calle de Lavapiés, 2l. 

D. Angel Sainero Mora, para oficina de contratista en 
la calle de López de Hoyos, 98. 

Doña Isabel de Nido Zafra, para mercería y fábrica de 
géneros de punto en la calle de López de Hoyos, 140. 

D. Florencia .VIartín Rojas, para pescaelería en la calle 
ele García Morato, 7 (Cuatro Vientos). 

Doña Josefa Romero Gil, para taherna en la calle de 
Joaquín Lorenzo, 87 (Fuencarral). 

Doña Inés Herrero García, para taller de peletería en 
la calle del Conde de Aranda, 6. 

Doña Ramona Cebrián del Pozo, para avisos de tinte 
en la calle de Colomer, 6. 

D. Pedro Martínez Morón, para peluquería ele cahalle­
ros en la calle del Capitán Blanco Argibay, 63. 

D. Víctor N úñez Rodríguez, para agencia de viaj es y 
alquiler de automóviles en la calle del Conde de Peñalver, 
número SI. 

D. Arturo Barrios Ortega, para taller de modista con 
géneros en la calle ele Diego de León, 23. 

Banco de Bilbao, para agencia urbana en el paseo ele ' 
las Delicias, 9. 

Doña Rosario Gómez Ruiz, para peluquería de cabal1e­
ros, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Es­
querdo, S. 

Comercial e Industrial María Isabel (S. A), para do­
micilio social provisional en la calle de Diego de León, 6. 

Compañía Americana de Construcciones (S. A), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 40. 

Urbanizadora Hebrón (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 40. 

D. José Castillo Saptamaría, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 29. 

Edificaciones y Solares (S. A), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

D. Isidoro Fernández Salazar, para venta de frutos se­
cos en la calle de Juan Tornero, 65. 

Ooña Josefina de la Cuadra Velasco, para mercería en 
la calle de la Constancia, 56. 

Doña María Luz Peña Gil, para venta de camisería 
fina, como cambio de nombre, en la calle de la Montera, 39. 

D. Guillermo Eres Corella, para taller de confección de 
ropa blanca en la· calle de Fernán González, 70. 

D. Vicente Gallo Redruello, para venta de hielo 'por 
mayor en la calle de los Fundadores, 22. 

Inmobiliaria Hortaleza (S. A), para oficina de contra­
tista en la calle de Fuencarral, 77. 

D. Andrés González de Coba, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 76. 

Unión Azeta (S. A), para oficina de agente comercial 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Preparaciones Mecánicas del Carbón (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Francisco Silvela, 69. 

Laboratorios Unidos Hitrefa (S. A), para domicilio 
social en la calle de Francisco Silvela, 9. 

Nueva Comercial Química (S. A), para domicilio so­
cial y venta de productos químicos y de farmacia en la calle 
de Graviná, 10. 

D. Raúl Agustín Asensio García, para' mercería en la 
calle de Gaya, 85. 

D. Rafael López Peláez, para ferretería en la calle del 
General Mola, 73. 

D. Olegario Perojo Bordas, para venta por metro de 
paños de cahallero en la calle de H ortaleza, 15. 

Doña Catalina Dorado Hernández, para mercería y ven­
ta de artículos de limpieza ~n la calle de J osé Antonio de 
A rmona, 22. 

D. Juan Lerma León, para oficinas provisionales en la 
avenida de José Antonio, 15. 

D. Mariano de la Morena Nogales, para lechería, como 
call1bio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 40. 

Doña Josefa Gutiérrez Almansa, para mercería en el 
paseo de los Olivos, 46. 

D. Carlos Alvarez Zabala, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Ave María, 17. 

D. César Falagán García, para venta de muebles, lunas 
bi seladas y mármoles en la avenida ele América, 2. 

Cerámica Puig (S. A), para d01llicilio social y oficina 
en la calle de Alcalá, 1 SS. 

D. Lucas Núñez Arteaga, para venta de curtidos en la 
calle del Duque de Sesto, 25. . 

D. Jaime Español Berzosa, para oficina de tratante en 
botellas usadas en el pasaje de Dolores, S. 

D. Antonio Carrasco Campos, para taller ele tapicero 
en la calle de Alonso Castrillo, 18. 

R. y F. Alcoceba (S. R. C.), para venta de fiambres y 
repostería en 'Ia calle de Antonio Arias, 11. 

D. Vicente Martí Comes, para fotografía sin galería en 
la calle del Empecinado, 4. 

D. Martín Domingo Cantalapiedra, para taller de fon­
tanería en la calle de Cristóbal Bordíu, 31. 

D. Luis Monzón Gómez, para venta de material eléc­
trico en la calle de la Batalla del Salado, 12. 

Manrillana (S. A), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 91. 

D. José Hernández del Valle, para taberna en la calle 
de San Enrique, 11. 

Jules Gerzon (S. A.), para oficinas en la calle Mayor, 4. 
D. José Sanz Rodríguez, para taller de sacador de fuego 

en la calle de Santa Bárbara, 8. 
D. Francisco Can'ión Juncal, para venta de bisutería 

ordinaria por mayor en la calle de la Sombrerería, 6. 
D. Miguel Cuesta Bautista, para biblioteca circulante 

en la calle de Viriato, 37. 
Blac;.kwood Hodge (Limitada), para venta de maquina­

ria para obras públicas en la calle de Velázquez, 92. 
D. Luis Villaseca Guerra, para taller de sastre con gé­

neros en la carrera de San Jerónimo, 3. 
Lagasán (S. L.), para venta de muebles en la calle de 

Sagasta, 24. 
. Doña Luisa Garcés Benavente, para venta de ropa usada 
en la calle del Pensamiento, 4: 

Almacenes Villaverde (S. A), para venta de tejidos en 
la avenida del Monte Igueldo, 23 y 25. 

D. Enrique Martí Torres, para depósito cerrado ele que­
sos )' mantecas en la calle del Amor ele Dios, 13. 

Subsuelo Español (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle de Alcalá, 30. 

Construcciones Augusta (S. A.), para clomicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

Estudios Mediterráneos (S. A), para clomicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

D. Francisco Pérez Sevilla, para venta de hielo en la 
calle .del Amparo, 3. 

D. Justo de la Vega Vargas, para gestoría adminis­
trativa en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 1. 

C. A. E. S. A, para oficinas de importador y e-xpor­
tador en la plaza de las Cortes, 2. 

D. Julio Mohedano Santos, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la carretera de Extremadura, S. 

D. Aurelio Tena Tena, para taller de platero compos­
turero en la calle de Esparteros, 16. 
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Doña Gregaria Felipe Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Pinos Bajos, 23. 

D. Pedro Brasero Rodríguez , para contratista en la 
calle ele Erci lla, 23. 

T eodoro González (S . A.) , para domicilio social e im­
portador de caucho en la calle de Embajadores, 211. 

D. Enrique Sánchez González, para salón de limpia­
botas y venta de cordones en la calle de Canarias, 40. 

Doña Antonia Martínez Martínez, para taberna en la 
calle de Fernán Caballero, 24. 

Schindler y Compañía en Comandita, Sociedad Espa­
ñola Oerlikon, para venta de hierros por mayor en la c~lle 
de las Huertas, 13. 

D. Manuel Izquierdo García, para taller de tapicería 
en la calle de la Huerta eJel Bayo, 10. 

D. Santiago Grande Gómez, para taller de electricista 
en la calle de Monteleón, 1 J. 

D. Juan Palacios A lonso, para frutería y huevería en 
la calle de MarceJiano Santal1laría, 9. 

Doña Josefa Feito García, para cacharrería en la calle 
~l e la Solana pe Aluche, 12. 

D. Pablo Herrero Abad, para frutería y verdulería en 
el paseo de los Olivos, 44. . 

Doña Fel icidad Aguilar l\Iuñoz, para mantequería en 
la plaza de! Niño Jesús, 3. . 

D. Angel BereJeal Dacal, para a lmacén de fumistería 
en la calle del Amparo, 33. 

D. Emil iano Ollero Ollero, para taberna, como cambio 
ele nomhre, en la plaza de Bam i, 25. 

D. Félix Izcue Insausti, para papelería, COIllO camhio 
ele nombre, en la calle de Ponzano, -1-8. 

D. José .1 i111énez Sellán, para venta de cereale y pien­
sos en la calle de la Peña Prieta, 15. 

D. Lázaro Díaz de Son seca y Otero, para alquiler de 
carros ele mano, como cambio de nombre, en la calle de la 
Santísima Trinidad, 20. 

D. Benito de Lucas Bellot, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 146. 

D. Manuel Monescillo Fernández, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 46. 
. D. Dionisia Martín Fernández, para tienda de comes­

llbles en la calle de Panda, 20 (Tetuán) . 
~ . Luciano del Hierro Fernández, para taller de mar­

molI sta en la calle de la Vereda del Carmen, 4 (\'icálvaro) . 
1l11portadOl~es Reunidos (S. L.), para venta de drogas 

por mayor e II1strumentos de física, C01110 ampliación de 
domici lio social, en el paseo de la Castellana, 13. 

Doña Adelina Dorn de Casares, para mercería COIllO 

ampliación. en la calle de Azpizúa, 11 (Canillejas).' . 
D. José F ernández Saura, para venta de materiales de 

c02strucció!1 en la calle de Beímonte del Tajo, 34. 
D. EnrIque 1)011l1l1go del Negro, para imprenta en la 

avenida de la Ciudad de Barcelona, 27. 
Doña Ram01:a López Expósito, para peluquería de ca­

balleros en la calle de Joaquín Lorenzo, 20 (Fuencarral) . 
D. Angel Colmenarejo Romero, para lechería, como 

cambio de nombre, en la calle del Duque de Liria, 4. 
. D. Diego Montoya Moreno, para droguería, C0l11 0 G1 111 -

bl o de nombre, en la calle del Amor Hermoso 70 
D. A ureliano Aguacil Torrubiano, para lecherí~, como 

cambio ele nombre, en la calle de' Ma;,uel Aleixandre, 9. 
11. J osé del Río Palomo, para venta de aparatos de 

ortoped ia elÍ la calle de Rodríguez San Pedro, 14. 
D. Joaquín Castrosín Rodríguez, para taberna, como 

cambio de nombre. en la calle de Ventura Rodríguez, 
número 15. 

D: Santiago Cimadevi lla Castaño, para lechería, como 
cambIO de nombre, en la calle de la Sierra de Akaraz. 
número 32. 

D. Ricardo Alvaro Ton'alba, para taller de carpintería 
en la calle de San Benito, 36. 

D. Florentino de Marcos Horcajada, para verdulería 
y venta de frutos secos en la calle de Nápoles, 29. 

LICF.:XC'lAS co~ E L DICTA~lE;'¡ FA\' ORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDEXTE DE LA CO~llSIÓ~ DE POLICÍA URBAKA 

D. Alejandro Robledo Dagllerre, para taller de ebanis­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de los 
Leñeros, 15. 

D. David Orte Orte, para carbonería, como ampliación, 
en la calle de Dulcinea, 31 . 

Doña Carmen Carcía Romero, para instalar un electro­
motor en la calle de San Felipe, 7. 

D. J osé Cabrero Berrocal, para café bar con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 40. 

D. Felipe Femández Fernández, para laboratorio far­
macéutico en la calle ele Azcona, 44. 

Gráficas LlIcentún (S. A.), para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle ele las Huertas, SS. 

D. Pedro Monteagudo Verdejo, para venta de calzaclo 
fino y taller de zapatero a meelida en la calle de Fuen­
carral, 146. 

D. Guillermo Pérez Iglesias, para fábrica de artículos 
el e piel en la calle de los Cedros, 3. 

D. Pablo Recio Rosado, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la plaza el el Generalí­
simo, S (Vicálvaro). 

D. Benigno Hernández González, para vaq~lería COIl 
once reses, como cambio ele nombre, en la calle del Pico 
Saltadero, 11. 

D. José Pou .luan, para fábrica de perfumes, como cam­
bio ele nombre, en la calle de la Residencia, 12. 

D. Domingo Sori a Barroso, para taller de reparación 
ele automóviles con guarnecido y pintura, C0l110 amplia­
ción, en la calle del General Pardiñas, 19. 

D. Pedro de las Heras Ramos, para depósito cerrado 
de carbones en la calle del Cactus; 1. 

D. Guillermo Ausín Guerrero, 1)ara fábrica de somieres 
en la calle del Puerto de Almans~, 59. 

DENEGACIONES 

D. Francisco Rebriego Morena, para hormig uero de 
ladrillo en la calle de los Lindones, 3. 

Doña Carmen Valda Ortega, para instalar una incu­
badora en la calle ele Ferrer del Río, 23. 

D. Aniéeto Sancho Moreno, para ampliar una res en 
vaquería en la calle de Servando Batanero, 41 (Ventas). 

D. Fernando García Rodríguez, para casquería en el 
Mercado de San Isidro, cajón número 18. 

D. Adolfo Cotejo Garay, para instalar un grupo elec­
trógeno en el paseo de la Castellana, 9. 

D. L ucas Martín Santodomingo, para carnicería en la 
calle de Verdaguer y García, 19. 

ESTB1Acró:x DE RECURSO 

D. J osé Romero Orti z, para venta de comestibles en 
la call e de Antonio Díaz, 29. 

DESESTIMACIÓl\'" DE RECURSO 

D. Angel Jiménez Fernández; para taller de encuader­
nación en la ca1!e de Teruel, -1-1. 

l\Iadriel, 26 ele diciembre de 1955.-EI Alcalde Pre i­
dente, TosÉ Fl"\AT y ESC'Rlv.\ DE Ro;vIA;.¡Í Conde de Ma-
yalde. . . , 

I 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas I Objeto de las subastas y concursos 

Para reclamaciones por ocho días hábilcsz 

que empe=arán a correr y contarse desde 
el siguil.·ate a aquel eH, qu,e aparezca il"t· 

serto el correspondiente anu,nc1o en d 
Boletín Oficial de la Provincia, .y teTmi· 
liarán en la fecha que al 1'uargcn se 

indica: 

27 - 12 - 1955 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase A en los cuarte­
les 219 y 222 de la ampliación del 
Cementerio de N uestra Señora de 
la Almudena.-Presupuesto de con-
trata ... ......... .............. . 

27 - 12 - 1955 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
223 y 224 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyecto H). - Presu-
puesto de contrata ....... ..... ........ . 

27 - 12 - 1955 Enajenación de diez automóviles dr 
turismo, de diferentes marcas, in· 
servibles para las necesidades mu­
nicipales. 

Obras de urbanización de la avenida 
de nueva apertura proyectada en­
tre la plaza de Manuel Becerra y 
la calle de Francisco Navacerrada. 

. Presupuesto de contrata ...... ...... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

1.750.223,02 

l.424.574,30 

2.266.662.90 

Por acuerdo de la Comisión M unic ipal Permanente de l día 7 del 
corriente, fué rescindido el contrato referente a las obras de urba­
nización de la avenida de nueva apertura proyectada entre la p laza 
de Manuel Becerra y la calle de Francisco Navacerrada. 

Cumplidos los trámites reglamentarios, nuevamente se procede 
al anuncio de la licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Bolctíll Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Pro'l'i/lcia de lós días 22 y 21 de mayo último, respectivamente . . 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien h;sta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta a los 
veint iún días hábiles a partir del siguiente, también hábil, de la pu­
blicación del correspondiente anuncio en el Boletí-n Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exce­
lentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid. 21 de diciembre de 1955.-El Secretario general, J VAN 

Josí, FER:\ANDEZ-VILLA. 

* " " 
La Comisión M unicipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

16 de noviembre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de primera fase de acondicionamiento deportivo del lago de 
la Casa de Campo, con sujeción a los pliegos de condicioncs redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 286.978,82 pesetas . 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en. estos últimos casos bastanteado por el 
iltlstrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
banen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
"iamente como garantía provisional la cantidad de 7.174,45 pesetas 
en la Caj¡¡ General de Depósitos o en la Depos itaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellus correspondicn-

-= 
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitl\a 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pecti va certificación. 

La subasta se verificará. de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil: 
de la public;ación del presente anuncio en el BoletíH Oficial de 1" 
Pro7.'illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la \ ' illa. 4. 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del COncejal 
en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y 'durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
suhasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante Con 
cargo al capítulo XIII, artículo 3.0, concepto 3.°, partida 748, del 
presl;puesto de gastos del Interior. 

N o sé precisa para la validez de esta subasta autorización Supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta clurante e! plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el .artículo 24 del reglamento de 1) de enero 
de 1953, no se presentó c:ontra la misma, reclamación alguna. 

Todo!> cuantos gastos or igine esta subasta serán de cuenta dei 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al jlúblico para su conocimiento. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J l:AN 

JO'iÉ FER"ÁNDEZ-VILLA . 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ue deherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. R, aumen· 
tado en el 5 por 100, y s~llo municipal de 1.60 pesetas, y a l presentarse 
nevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las auras de primel-a fase de acondicionamiento deportivo del lago de la 
Casa de Campo. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de primera fase de 
acondicionamiento deportivo del lago de la Casa de Campo, anun­
ciada en el Boletíl/ Oficial de la Provin~ia del día .... de ... de 195 ... , 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de! ... tanto 
por ciento -en letra-o en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que Ja.s remuneraciones mínimas quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 195 ... 
(Firma del propoJl ente.) 

* * :;: 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de noviembre último. anunciar subasta pública para contratar 
la enajenación de una máquina litográfica. plana, marca Voirín, con 
suj eción a ·Ios pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de licitación de 75.000 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o ¡lor otra persona 
o Sociedad. con Jlodel- en estos · últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación. sieinpre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contrati tas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidacl de 1.875 pesetas 
en la Caja General ele Depósitos o en la Depositaría \Iunicipal. 
acolllpallando a los respcctivos resguardos lus sellos corrcspondien-
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té' al arbitrio municipal establecido. y e l rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1 Y53, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­

pecti va certificación. 
La , ubasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el B oletíll Oficial de la Pro­
~,ill(ia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi lla, 4, baJO 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pl iegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas) , durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no fer iados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta .será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 del r eglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Tocios cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de diciembre de 1955.-El Secretario general , JUAN 

JOSÉ FmNAN DEz-VII.LA. 

MODELO DE PROPOSICION 

tqu~ debc t;ú extenrlersc en papel timbrado del Estado de la clase , 6.:\, aumen· 
tado e n el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lleva r escrjto e n el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de ena jenación de una máquina litográfica, plana, marca. Voirín.l") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
cn pública licitación para la enaj enación cle una máquina litográfica, 
plana, marca Voirín, anunciada en el B oletíJ! Oficia l d-c la Pro-
7'inC'ia del día . . de ... de 195 ... , conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenáción con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta torma: pOI' 
los precios tipos, o con el alza clel ... por ciento --en letra- en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, .. , de ... rle 195 ... 
(Fin na del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a ' lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Leonor Ruiz 
Cárdenas proyecta establecer un garaje en la casa número 57 del 
paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 20 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

] osí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Mon-

tah'o García proyecta e tablecer una fábrica de caj as de cartón en 
la casa número 1 de la calle cle Doña Berenguela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 . de diciembre de 1955.-EI Secretario general, ] l:A!', 

Jo t FERN.i.NDEZ-VILLA. 

* :~ * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solarcs e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
.Rodas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos cle lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letía Oficia l de 28 de junio), dictado para la aplica­
'ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AVUNTA~I1ENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIU,A. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene d reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (BoleHn Oficia l de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for ­
zosa de la finca número 7 de la calle del Llantén. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1955.~El Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley cle 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 de! corriente, ha t enido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for ­
zosa de la finca número 65 de la calle de Emilio Ferrari. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la c-'\:celentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brad a el día 21 del cOl'riente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 15 de la calle de León GÓmez. 

y dispuesto por el exc~lentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

l~elati vos a Hubastas y concursos, línea . 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligroS"os e 

incómodos, y demás que ,se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán ' por trimestres comple­

. tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y Qctubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se ' r-ealicen. 

Este BOLETIN terminó de' imprimirse, y fué repartido, el día 2 de febrer o de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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